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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina n u estra  Señora (Q. D, G.) y 

su  augusta Real fam ilia continúan sin nove

dad  en su im portante salud en el Real Sitio 

de Aranjuez.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r . : Visto el expediente instruido en esa 
Dirección general á consecuencia de haberse pre
sentado en la Aduana de Sevilla, procedentes de 
la de Cádiz, donde habian sido despachadas varias 
docenas de barajas extranjeras con el escudo de las 
armas de España, estampado en el as de oros, y un 
rótulo encima con la palabra Barcelona:

C onsiderando q u e este  h ech o  , al p arecer in o 
c e n te ,  c o n stitu y e  un abuso q u e  no p u ed e  to lerarse, 
com o con trario  al d erecho  de propiedad con q u e la 
ley  de m arcas ga ra n tiza  á  los fabrican tes e sp a ñ o les  
el uso de las qu e les han  sid o  ó pu ed an  ser le s  con 
ced id as en lo su ce s iv o :

Considerando que esta clase de importaciones 
pueden tener por objeto enaltecer el mérito de que 
tal vez carezcan dichas mercancías, perjudicando 
así el crédito y los intereses de los fabricantes es
pañoles:

Y considerando, por último, que de permitirse 
la importación de géneros extranjeros con marcas 
españolas, habría por necesidad que variar el siste
ma vigente sobre circulación interior, pues en otro 
caso seria fácil que las de esta clase introducidas 
fraudulentamente pudieran circular por todo el 
reino sin ninguno de los requisitos que la ley exi
ge para los géneros extranjeros, no siendo posible 
á la Administración perseguirlas ni detenerlas, 
puesto que, si no en el texto, en el espíritu al ménos 
de la legislación vigente está el que el sello del fa
bricante español es suficiente por sí solo para ga
rantir la circulación de mercancías nacionales; la 
Reina (Q. D. G .), de conformidad con lo propuesto 
por V. I. y oido al Ministerio de Fomento, se ha ser
vido disponer, que para lo sucesivo quede termi
nantemente prohibida la importación de m ercan
cías extranjeras con marcas españolas, ya sean es
tas una falsificación de las reconocidas á los fabri
cantes del pais, ya simplemente una imitación de 
las mismas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 14 de Marzo de 1858^=O caña.— 
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

Ilmo. S r . : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido en esa Dirección general 
con motivo de la consulta del Administrador de la 
Aduana de Alicante, relativa á si los efectos conte
nidos en los registros consulares que vienen con
signados á la orden del C apitán, pueden declarar
se por este, en su manifiesto, á consignación de los 
concesionarios de ferro-carriles; y considerando 
que como quiera que, en último térm ino, las em
presas de ferro-carriles no han de introducir ma
yor cantidad de efectos por cuenta de la subven
ción que á cada una concede anualmente el Gobier
no que la expresada en las relaciones generales 
aprobadas, vengan aquellos ó no consignados direc
tamente á las mismas desde el extranjero, puesto 
que en todo caso las Aduanas han de hacer en las 
citadas relaciones la baja correspondiente; ha teni
do á bien mandar S. M., conformándose con lo pro
puesto por V. I. , que se permita despachar al re 
presentante del camino de hierro de Madrid á Ali
cante , por cuenta de este, los 7.260 quintales car
bón coke que conducía á su propia orden el Capi
tán del brik inglés Mechanic, principal móvil de la 
consulta de aquel A dm inistrador; disponiendo, al 
propio tiempo, que esta prescripción sirva de regla 
para los casos que puedan ocurrir en lo sucesivo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 4 de Abril de 1858. = O c a -  
ña.=*Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Correos.

Ilmo. Sr.: En vista de los datos estadísticos que 
V. I. acaba de reunir y ordenar, referentes á las 
vicisitudes que ha experimentado el ramo deCorreos 
en todo el año de 1857, la Reina (Q. D. G.) ha ten i- 

á bien disponer se publiquen en la Gaceta.
De Real orden lo comunico á V. I. para los efec

tos consiguientes.*** Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 31  de Marzo de 1858,== Diaz.=«=Sr. Director 
general de Correos,

L etra A.

DATOS ESTADISTICOS D E L RAMO DE CORREOS, CORRESPONDIENTES A L  A ÑO DE 1857.

dirección general de correos.
E s t a d o  demostrativo de las cartas del Reino, Puerto-R ico, Cuba y Filipinas y del extranjero, que han satisfecho el porte ó circulado francas en la Península é Islas adyacentes en todo 

el año de 1857.

CORRESPONDENCIA DEL REINO. DE ULTRAMAR. | CORRESPONDENCIA EXTRANJERA.

TOTAL

de cartas del Rei- 
¡no, de Cuba, Puer
to-Rico y Fili 
jpinas, y del ex
tranjero que han 
.circulado en la Pe* 
nínsula é Islas ad- 
¡ yacentes.
|

SERVICIO PÚBLICO. SERVICIO OFICIAL CERTIFICADOS DEL REINO.
i

Recibidas 
de Cuba, 

Puerto-Rico 
y Filipinas.

Remitidas 
á Cuba, 

Puerto-Rico 
y Filipinas.

TOTAL
de cartas recibi
das y remitidas 
de y para Cuba, 
Puerto-Rico y Fi

lipinas.

CARTAS. CERTIFICADOS.

TOTAL

de cartas y cer
tificados recibi
dos y remitidos.

HIEÍOS
O F IC IA L E S .

Valor 
satisfecho 
en sellos.

Garlas
del correo 
interior de 
las pobla

ciones.

Franqueadas.
TOTAL

de rartas del 
Reino.

Cartas
de correspon
dencia oficial.

Pliegos
de oficio y 

pobres.

Pe

particulares".
Pe

oficio por 
giro.

TOTAL

de cartas y  certifica- 
dos de! Reino.

i Recibidas. Remitidas.

Recibi

dos.

Remití'

dos.

l . er semestre................. .. 316.223 333.449 15.642.365 16.312.037 888.137 204.358 47804 118.327 17.1)70.063 194.758 223.550 418.303 470.979 465.122 1.170 359 937.630 18.926.596

2 0 idcm........................ 264.647 387.232 16.310.316 16.962.195 982.405 226.197 52.902 121.493
i

18.34;) 192 209.642 OTÍ ‘-tí7 t. i  í )  l n ?> A -  /  0  7) 478.775 1.401 348 988 006 19.745 69(1’i 1 ¿A ;)U i .’ih l

Total............ .... 580.870 740.681 31.952.681 33.274.232 1.870.542 430.555 100.706 239.820
1

35.915.833 404 400 458.897 830 795 ! 978.461 943.897 2.57 i 707 1.925,636 38,672.286

N ú m e r o  1 . °

E s ta d o  demostrativo de las cartas que han circulado por 
la Península é Islas adyacentes en todo el año de 1857,

CORRESPONDENCIA DEL REINO.
N l im e r o  

d e  c a r ta s  q u e
S e r v ic io  p ú b l i c o , h a n  c ir c u l a d o .

Pliegos oficiales cuyo valor se ha satisfe
cho en sellos....................................................   580.870

Carlas del correo interior de las pobla
ciones................................................................    740.681

Idem franqueadas, . . .  ................................... 31.952.681

T o t a l ..............................  33.274.232

N ú m e r o  2 . °

E s ta d o  dem ostrativo de los pliegos de correspondencia ofi
cial y  pliegos en causas seguidas de o/icio ó á instancia 
de parte pobre, que han circulado por la Península é 
Islas adyacentes en todo el año de 1857.

CORRESPONDENCIA DEL REINO.
P l ie g o s  

q u e  h a n  c i r -  

S e r v ic io  o f ic ia l  r u la d o .

Pliegos de correspondencia oficial..................  1.870.542
Idem de causas de oficio y  á  instancia de 

parte pobre............................. .......................... 430.555

T o t a l . . . .    2.301.097

N ú m e r o  3 . °

Es tad o  demostrativo de las cartas certificadas que han 
circulado en la Península é Islas adyacentes, tanto del 
Reino como ex tra n jera s , en todo el año de 1857.

CERTIFICADOS.
C e r tif ic a d o s

Servicio público. que circularon.

Certificados del Reino......................  100.706 )
Idem procedentes del extranjero. 2.571 j 103.984 
Idem remitidos al extranjero  707 )

S e r v ic io  o f ic ia l .

Certificados de oficio. (Giro m u tu o)  239.820

T o t a l .....................................  343.804

N ú m e r o  4 . °

E s ta d o  demostrativo de las cartas de Cuba , Puerto-Rico  
y Filipinas que han entrado en la Península é Islas a d 
yacentes , y  las que de una y  otras se han remitido á 
aquellas en todo el año de 1857.

CORRESPONDENCIA DE ULTRAMAR.

C a r ta s  
q u e  h a n  c ir c u -  

S e r v ic io  p ú b l ic o  la d o .

Cartas procedentes de Cuba , Puerto-Rico
y Filipinas.........................................................  404.400

Idem para Cuba, Puerto-Rico y Filipinas. 458.897

T o t a l ....................................  863.297

N ú m e r o  5 . °

E s ta d o  demostrativo de las cartas extranjeras que han te
nido entrada en la Península é Islas adyacentes, y  las 
que desde una y  otras se remitieron á otros países en to - 
do el año de 1857.

CORRESPONDENCIA EXTRANJERA.

Cartas
0  , q u e  h a n  c ir o u -
Í5ERVICIO publico. lado.

Cartas recibidas del extranjero..................... 978.461
Idem remitidas del extranjero......................  943.897

T o t a l ,     ......................  1.982.358

L etra  B ,

E stado  demostrativo de los sellos vendidos en todo el año de 1 8 5 7  para el servicio de Correos.

M ES ES ,

S E L L O S .

T O T A LPe
dos cuartos.

De
cuatro idem,

[).!
un real,

Pe
dos reales.

Enero.......................... ........................ .......................... ..................... 53.623 2.612.940 24.419 18.476 2 709.458
Febrero................................................... ................................................ 74.176 2.i¡90.0!í" 39.569 18.126 2 722 528
Marzo.................. .................................................... , ............................... 63.308 2.644 943 32.908 ! 19.890 2.701.115
Abril..................................... ...................................... ............................ 51.267 2696.379 83 976 20.074 2 801.696
Mayo........................................................................................................ 51.231 2.834.571 33.568 27.017 2.946.387
Junio..................................................................... .. ............................. 59.844 2.824.919 41.300 24.500 2.950.628
Julio........................... ............... ................................................ .............. 65.632 3.083.028 38.672 24.071 8.212.003
Agosto................................. ................................................................ 51.971 3.107.430 36 017 28.052 3 224.070
Setiembre.............................. ................  ........................................ 61.008 3.133.147 48.463 29.991 3.272.609
Octubre.................................................................................................... 60.965 3.112.660 40.109 36.512 3 256.146
Noviembre................................................................................................ 04.807 2.970.060 41.565 34.301 3110.733
Diciembre.................  . .  .................................................................... 70.201 3.247.642 52.630 44.416 8.414.789

1857........................................................ 728.033 34.858.176 469.256 326.692 36.382.157
1856........................................................ 485.061 30.051.839 308.516 224.850 31.009.706

De más en 1857................ .................................. ............................ 242.972 4.806837 160.740 101.842 5.312.391

L e t r a  C.

Nota de los valores obtenidos en el ramo de Cor

reos por los diferentes conceptos del mismo en 

el año de 1857.

Reales vcllún.

Por (9 producto de los 36.382,157 sellos
vendidos ........................................................

Por el timbre de periódicos........................
Por valores de correspondencia, descu 

biei tos y contraidos por las Adminis
traciones de Correos..................................

Licencias para correr la posta , y produc
tos diversos...................................................

Producto por arrendamiento de los asien
tos de sillas-correos...................................

Por la mitad del derecho de apartado re 
caudado en las Administraciones,

17.707,626.98  
832464..71

2.993,614..60 

19,897.50  

1.860,000 

82,132.19

2 3,495,135, .98

Valores que representa la  corresponden
cia oficial..................... ............................... 7 953,820

T o ta l .............................. .. 31.4 48,955..98

L e t r a  D .

E sta d o  d e l n ú m e r o  d e  p a q u e te s  y  p e s o  d e  la  c o r r e s p o n d e n c ia  q u e  s e  h a  r e m it id o  d e s d e  M a d r id , p o r  c a d a  u n a  d e  la s  l ín e a s  g e n e r a le s , e n  to d o e l  a ñ o  d e  1 8 5 7 .

M E S E S .

LINCAS DE FR A N C IA . ANDALUCÍA.

♦
NÚMERO DE

BARCELO NA.

NÚMERO DE

VALENCIA

n ú m e r o  d e

CORUÑA.

NÚMERO DE

OVIEDO. -

' NÚMERO I)E

BADAJOZ'

NÚMERO DE

POR IRUN.

NÚMERO DE

POR ELIZONDO.

NÚMERO DE

paquetes. arrobas. paquetes. arrobas. paquetes. arrobas. paquetes. arrobas. paquetes. arrobas. paquetes. arrobas. paquetes. arrobas. paquetes. arrobas.

Enero...................... 868

816

957

885

918

994

1.132

1.002

927

928 

900 

948

670

622

741

430

3 9 7

430

424

447

h C í

250 1 c.?m 1.312

1.207

1.390

1.210

1.368

1.634

1.619

1.535

1.345

1 íQS)

816 615
Febrero................ .. 1.507

1.736

852 1.053 969 751 661 557 458 296

Marzo.....................
170

247

220

243
5)00

768

848

748 796 966 863 672 602 438 437 283

Abril.......................
644 

691 

701. 

■ 774

890 1.057 959 753 642 460 511 323

Mayo.......................
Doy

722

761

833

745

665

640

611

636

1 .OUt) 

1.666 

2.017 

1.993 

1.892 

1.710 

1.911 

1.965 

2.151

888 

1 012 

1 0'):i 

(IO;i 

888 

919
QÜ1

858 1.021 914 728 611 424 463 287

J u n io .. .................
908 1.059 958 770 659 474 471 287

J u l i o . . . .
40-1

486

407

384

407

428

465

¿ti»)
235

997 1.083
ii M e; 756 710 481 496 284

Agosto...........
759

667

592

633

619

724

1004 1.098 ; I 028 770 713 464 516 288

Setiembre... 

Octubre.................

lao

178

172

181

201

939

930

1.0119 ! 

1 Oií'i

Ü 965 

915
i;

783

645

i 654t
628

410

375

491

467

144

231

Noviembre............

1/1:92

1 522 

1.683

1 035 

1.046 

1.071

1.113 977 706 632 358 493 229

Diciembre..............
o a i 1.114 974 709 653 395 462 211

l.U il J 1.131 1.038 727 693 391 466 216
11.275 8.335 5.169 2.528 21.710 17.317 10.842 8.167 11.326 12.819 11.556 8,770 7.858 5/227 5.731 3.079

RESÚMEN DE LOS DOCE MESES.

L ÍN E A S . Paquetes. Arroba*;.

Ir un....................................................... 11.275 8 3 3 5
Elizondo... . , . ........... .. 5.169 2.528
Andalucía............................................ 21.710 17.317
Rarcelona.................... ......................... 10.842 8.167 *
Valencia............................................. 11 326 12.819
Corufia........... ...................... .. 11.556 8.770
O viedo................................................. 7.858 5.227
Badajoz................................................ 5.731 3.079

T o ta l» , , , , , , , 85.467 m .m



L e tra  E .

Estado por provincias que demuestra los efectos pú
blicos que se han entregado en las dependencias del 
ram o p a r a  su circulación por el correo en el año 
de 1 8 5 7 ,  con las condiciones que m arcan las órde
nes de 13 de Marzo y 11 de Abril de 4 8 5 6 .

PROVINCIAS  
cuyas Administraciones de Correos se han entregado 

los efectos.

TOTAL
Je efectos entrev
io» y remitidos ú su 

destino.

Reales. Cent?,

13.620.374,36
4.000A1 Kap.pf e .............................................................................................................

A 1 m o r í a  ..................................................... .  .  .  .... ....................... 108.760JA  1 LIA V 1 i u  # •  • • •  • • • • * • • • • -

R ndaioz ....................................... 327.302,50
68.639.013

365.033,38
18.904.324,53

39.440
4 5 7 7 0 9 ,8 4
836.495

B a r c e l o n a .....................................  .....................

B iír » o s ........................... .................. . . . . . . . . . . . .
Cádiz ....................................................* ............................. ................
Islas Canarias..........................................................
Córdoba......................................................................
Coruña .............................. ..
G ero na.......................................................................
Granada .....................................................................
G u ip ú z c o a ............ ........................... . ...................

280.628,65
366.484
345.935

J a é n ............................................................................. 244.150

L é r i d a .............................................................. ..
378.233,39
259.284,41

L u ° o ............ ................ .............................................. 28.000
Madrid.................................................... * ................. 190.369.849,09 

2.900.508,99 
677.736,19 
606 775 60

Malaga ..............................................................................................................................

M urcia ................................................................... .. •
N a varra  .  . . . .
Orense .............................. ......................................

V) v ü »  i 1 U*  v v

168.318,27
251.226,59

5.015.268
Oviedo................................ ..................... .................
Santander .  . .......................................................
Sevilla . . . . . . . . .  ................................ .. 4,226.587,40

9.541,89
2.634.377
1.757.095

435.347,27

Soria . . ..................................................................
Valencia ........................................................................................................................

Valladolid ....................................................
Zaragoza . ............... ................  .............

T otal g e n e r a l ..............................  Rs. vn. 314.258.099,38

CLASIFICACION 

de los efectos que componen la 
anterior suma. R eales. Cénts

Títulos del,3 per 100 con

solidado............... .............. 16 8 .5 3 2 .0 2 5  \
1

Idem diferido. .................... 6 2 .9 8 9 .0 5 8 ,3 9

Deuda no consolidada.. . 10 .000

Amortizable de primera

6 .6 1 6 .9 3 1 ,4 2

Idem de se g u n d a ............... 4 .3 7 7 .3 7 7 ,8 0 •

Certificaciones de partíci

pes legos en d iezm o s . . 6 1 8 3 .0 1 0 ,7 9

Acciones de carreteras, \ 314.253.099.38

ferro-carriles y canal /

de Isabel I I ...................... 7 .6 7 8 .1 8 0

Deuda del p erson a l .......... 3 5 .7 9 1 .8 7 0 ,5 1 1

Idem del m a te r ia l . , 81 o .2 7 7 ,6 0 |

Billetes del Tesoro.............. 9 .5 5 9 .2 1 6 ,6 9 1

Cupones................................... 1 0 .2 7 5 .6 7 5  ■

Anticipo de los 230  millo l

nes ....................................... • i . 3 2 2 .2 7 6 ,1 8  1

Talones del Banco.............. 10 7 .2 0 0 /

Ig u a l ....................... )> X>

•

L e t r a  F .

E s t a d o  de comparaciones parciales entre los diferentes conceptos del ramo.

AÑOS.
S E L L O S

vendidos.

Su VALOR 

en 

Rs. vn.

CARTAS 

del Reino.

IDEM

d e  C u b a ,  
Puerto-R ico 
y Filipinas.

IDEM

del extran

jero.

VALOR

de la corres- 
p o n d e n c i a  

oficial.

NÚMERO 
de paquetes 
que han sali
do de la Ad
ministración 

central.

SU PESO, 

arrobas.

185 6.........

185 7.........

31.069.766

36.382.157

15.014.158,36

17.707.026,98

29.028.967

33.274.232

362.468

404.400

848.740

978.461

8.317.012

7.953.820

77.233

85.467

64 894 

66.242

De más en 1857. 

De ménos en 1857.

5.312.391

»

2.692.868,62

»

4.245.265

»

41.932

)>

129.721 »

363.192

8.234

))

1.348

)>

Madrid 30 de Marzo de 1 8 5 S .= E l  Director general de Correos, L u is  Manresa.

MINISTERIO DE FOMENTO.

O bras públicas. 

limo. Sr. : Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á una solicitad de D. Manuel Diaz , se ha dignado 
autorizarle, por el plazo de nueve meses, para efectuar 
los estudios de un ferro-carril q u e , partiendo de 
Utrera y pasando por el Arahal y Paradas, termine 
en Marchena; entendiéndose que por esta autoriza
ción no se le confiere derecho alguno á la concesión 
del camino ó indemnización de ningún género, ni se 
restringe la facultad del Gobierno de dar iguales au
torizaciones á los que pretendan el estudio de la mis
ma línea, y de someter á las Cortes la concesión, con 
arreglo al proyecto más ventajoso, ó negarla, si ju z 
gare que el establecimiento del ferro-carril ha de 
lastimar intereses ó derechos creados en virtud de 
otras concesiones, ó ser perjudicial bajo el punto de 
vista de! interés general del pais.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 23 de Marzo de 1858.—  
Guenduiain. —  Sr. Director general de Obras pú
blicas.

Ilmo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G .) ,  de acuerdo 
con lo informado por la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, se ha servido aprobar el 
pliego de condiciones elevado á este Ministerio por 
el Director del Canal Imperial de Aragón, bajo las 
cuales se concede á D. Manuel Gracia el aprovecha
miento de un sallo de agua de la acequia de San 
José ,  en el desagüe de la fábrica de D. Enrique Al- 
meeh hasta la terminación de! salto de los Rollos, 
como fuerza motriz de un establecimiento industrial 
que intenta construir.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 29 de Marzo de 1858. — Guendu- 
I a i n . =  Sr. Director general de Obras publicas.

I lmo. S r . : Vista la exposición de D. Ignacio Carsi, 
Director de la sociedad del Crédito Moviliario b a r 
celonés, impetrando Real autorización para verificar 
los estudios del camino que, partiendo dePonferrada, 
ha de conducir á Lúa rea ea la sección comprendida 
desde el último punto hasta Cangas deTineo,S. M. la 
Reina (Q. D. G.) se ha dignado autorizarle para que, 
con arreglo á los formularios vigentes, verifique á 
sus expensas, y en el término de seis meses, el refe
rido estudio, sin que se entienda que esta autori
zación le otorga derecho alguno contra el Estado, ni 
limita la facultad que el Gobierno tiene para dis
pensar igual gracia á los que pretendan el estudio 
del propio camino.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 7 de Abril de 1858. ==» Guendu- 
la¡n.==Sr. Director general de Obras públicas.

I lmo. S r . : Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á una solicitud de D. Eugenio García Ruiz, se ha 
dignado autorizarle, por el término de seis meses, 
para efectuar los estudios de un ferro-carril  que, 
partiendo del de Alar á Santander, en Aguilar de 
Campos, termine en el pueblo de Vergaño; enten
diéndose que por esta autorización no se le confiere 
derecho alguno á la concesión del camino, ó indem
nización de ningún género, ni se restringe la fa
cultad cbl Gobierno de iguales autorizaciones á los 
que pretendan el estudio de la misma línea , y de 
someter á las Córtes la concesión con arreglo al 
proyecto más ventajoso, ó negar, si juzgare que el 
establecimiento del ferro-carril ha de lastimar in
tereses ó derechos creados en virtud de otras con
cesiones, ó ser perjudicial bajo el punto de vista 
del Ínteres general del pais

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 8 de Abril de 1 8 5 8 .=  Guendu- 
lain.=*Sr. Director general de Obras públicas

limo. Sr. : Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á una solicitud de D. Enrique Bushell, se ha dig
nado autorizarle, por el término de 10 meses, para 
efectuar los estudios de un ferro-carril que, partien
do de Alicante y pasando por los pueblos de Elche, 
Orihuela , Murcia y Lorea, termine en Almería, y 
los de un ramal á Cartagena; entendiéndose que 
por esta autorización no se le confiere derecho al
guno á la concesión del camino ó indemnización de 
ningún género, ni se restringe la facultad del Go
bierno de dar iguales autorizaciones á los que pre
tendan el estudio de la misma línea; y de someter 
á las Corles la concesión con arreglo al proyecto 
más vantajoso, ó negarla, si juzgare que el estable
cimiento del ferro-carril ha de lastimar intereses ó 
derechos creados en virtud de otras concesiones, ó 
ser perjudicial bajo el punto de vista del Ínteres 
general del pais.

De Real órden lo digo á Y. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 8 de Abril de 18 5 8 .~ G u e n d u la in .~ S r .  Di
rector general de Obras públicas.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las E s -  
pañas : á todos los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca su observancia y .cumpli
miento , sabed; que lie venido en decretar lo s i 
guiente :

«En el pleito que ante mi Consejo Real pende por 
via de recurso en primera y segunda instancia en
tre partes ,  de la una Doña María del Pilar Már
quez , huérfana de D. Jo a q u ín , portero mayor que 
fué de la Secretaría del Despacho de Gracia y 
Justicia de Indias, recurrente, y de la otra mi Fis
cal , en representación y defensa de la Administra
ción general del Estado , demandada , sobre que se 
rehabilite á la recurrente en el goce de la pensión 
de i rs. diarios que ha venido disfrutando hasta el 
año de 1855:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta: 
Que p o r  R e a l  ó r d e n  do 3 de D ic ie m b r e  de 1814 

se concedió á la interesada la pensión de 4 rs. dia
rios, uno de los cuales debia cobrar sobre los fon
dos de Tesorería, y los 3 restantes sobre la asigna
ción do gastos de escritorio de la Secretaría de Gra
cia y Justicia de Indias :

Que suprimida en 1834 esta dependencia, elevó 
una instancia Doña María del Pilar Márquez, en 
cuya virtud se dispuso por Real órden de 17 de 
Julio de 1835 que percibiese su pensión íntegra so
bre los fondos de la Tesorería gen era l :

Que por Real órden de 31 de Mayo de 1844 se 
mandó clasificar esta pensión como dudosa ; y que 
en tal concepto ha venido disfrutándola la recur
rente, hasta que publicada la ley de presupuestos 
de 25 de Julio de 1855 se acordó suspenderla el 
p ago, hallándose conformes en la procedencia de 
este acuerdo la Junta de Clases pasivas y la Ase
soría del Ministerio:

Yista la Real órden de 20 de Marzo de 1820 ex
pedida por mi augusto P a d r e , en la cual se dignó 
declarar qúe la pensión de las viudas y pupilos de 
los porteros de las Secretarías del Despacho fuese 
la tercera parte de los sueldos que estos habiafi 
obtenido:

Visto el escrito de recurso presentado por Doña 
María del Pilar Márquez pidiendo que se la rehabi
lite en el goce de la pensión de que se trata :

Visto el de contestación de mi Fiscal proponien
do que se confirmen las declaraciones de la Junta 
de Clases pasivas y de la Asesoría general del Mi - 
n is te r io : %

Considerando que la pensión concedida á Doña 
María del Pilar Márquez lo fué en clase de orfandad 
como hija de D. Joaquín , portero mayor que habia 
sido de la Secretaría de Gracia y Justicia de Indias, 
como lo dice la órden de su concesión:

Considerando que si en su origen pudo estimar
se como pensión remuneratoria, perdió este carác
ter desde 20 de Marzo de 1820 , en que por Real 
órden de dicha fecha se concedió disfrute de orfan
dad á los pupilos de los Oficiales de archivos y por
teros de las Secretarías del Despacho, fijando su 
importe en la tercera parte del sueldo que disfru
taron sus padres:

Considerando que estas pensiones otorgadas por 
medida general, y no como gracia especial, no que
daron sujetas a la' revisión acordada por la ley de 
pensiones de 1837;

Oido mi Consejo Real, en sesión a que asistieron 
D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; Don 
Domingo Ruiz de la Vega, I). Juan Felipe Martínez 
Almagro, D. Saturnino Calderón Collantes, D. Flo
rencio Rodríguez Yaamonde, D. Antonio Caballero, 
D. Cayetano de Zúñiga y Linares, D. Manuel de Sier
ra y Moya, D. José Ruiz de Apodaca, D. Antonio 
Gil y Zárate, D. Antonio Navarro de las Casas , Don 
José María Trillo, D. José Antonio de Olañeta, Don 
Serafín Estévanez Calderón, L). Antonio Escudero, 
D. José Sandino y Miranda , D. Fernando Alvarez, 
D. Fermín Salcedo y D. José Caveda ,

Vengo en mandar se continúe pagando á Doña 
María del Pilar Márquez la pensión de 4 rs. diarios 
que disfrutaba, abonándosele las mesadas que ha 
dejado de percibir desde que se suspendió el pago: 

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y o ch o .- -E s tá  rubricado de 
la Real mano.— El Ministro de la Gobernación, Ven
tura Diaz.»

Publicación.— Leído y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo Real, 
hallándose celebrando audiencia pública el Consejo 
pleno, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere ; que se una á 
los mismos; se notifique á las partes por cédula de 
Ugier, y se inserte en la G aceta , de que certifico. 

Madrid 8 de Abril de 1858.— Juan Sunyé.

SITUACION DEL BANCO DE ESPAÑA
EL DIA 14 DE ABRIL DE 1858.

ACTIVO. Rs. v n , Cs.

! Metálico...................... 91.870.450,75 \
Valor ele las b a r -  j

ras de plata en f
la Casa de m o *  } 95.391.049,25
n e d a . .   ..............  3 .400.553,50Í

Efectos á co b rar  \
en este d ia   120.015 *

En poder de los comisionados de pro
vincias y corresponsales e x tr a n je 
ros......................................................................  41.745.312,92

Cartera..................................................................  321.189.049,62
Efectos p ú blicos ...............................................  32.019.744,21
Bienes inmuebles y  otras propieda

d e s ......................................................................  9.013.996,28

499.359.152,28

PASIVO. "
 _____________________________  ^s ' v n ' Cs.

Capital del Banco............................................ 120.000.000
Fondo de reserva   ................................  8.400.000
Billetes en c ircu lac ió n ..................................  207.797.100
Depósitos en efect ivo....................    27.019.447,38
Cuentas corrientes..........................................  119.124.580*17
Dividendos...........................................................  2.249.811’
Diversos................................................................  14.768.213,73

499.359,152,23

Madrid 14 de Abril de 1858 ==Y.° B .°=E 1 Su b-G ob er-  
n a d o r ,  Antonio María del V a l l e .= E l  In terventor ,  Ju an  
Storr.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por resolución superior de 
fecha 20 del corriente,  esta Dirección general ha señalado 
el dia 5 de Mayo próximo, á las doce de su mañana , para 
la adjudicación en pública subasta del arriendo del por
tazgo de Ecija , situado en la carretera de Madrid á Cádiz, 
por el tiempo de dos años y cantidad menor admisible 
de 41 ,200 rs, vn. en cada un o, que sirvió de tipo en el 
remate celebrado en 15 de O ctubre,  el cual ha sido de
clarado nulo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Sevilla 
ante el Sr. Gobernador de la pro vincia , hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú- i 
bl iío , el arancel, pliego de condiciones generales, la ins
trucción de 22 de Febrero  de 1849 ,  las leyes de 29 de 
Junio de 1821 y 9 de Julio de 1342 ,  y la Real órden de 
1.° de Abril de 1854, aclaratoria del Real decreto de 17 de 
Enero del propio a ñ o , sobre exención de g r a n o s , cuya 
observancia ,  así como la de cualesquiera otras disposi
ciones generales ó locales que puedan existir ,  es obliga
toria con arreglo á lo prescrito en el arancel y en la com  
dicion 15 del citado pliego.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti 
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 10.300 reales 
vellón, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

E a  el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, so celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción.

La primera mejora admisible para la licitación ab ier
ta, si tuviere lugar, será la del medio diezmo por lo m é -  
nos de la cantidad ofrecida en dichas proposiciones, p o 
diendo ser las sucesivas á voluntad de los licitadores, no 
bajando de 100 rs. vn. cana una.

- Madrid 30 de Marzo de 1858.— El Director general de 
Obras públicas, Ramón de Echevarría.

M odelo do p roposic ión .
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publi

cado con fecha de 30 de Marzo de 1858 y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del arriendo" por dos años del portazgo 
de Ecija , se compromete á tomar á su cargo dicho ar
riendo, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó m e 
jorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

¡Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Esta Dirección general ha señalado el dia 30 de Mayo 
próximo para celebrar nueva subasta en la fábrica de ta 
bacos de la Coruña con el objeto de enajenar las fundas 
de lienzo de los tercios habanos y tiras de cotonía cruda 
de los filipinos que resulten en dicho establecimiento por 
término de un a ñ o , sirviendo de base al acto del remate 
el pliego de condiciones publicado en la Gaceta del dia 13 
de Febrero último

Madrid 10 de Abril de 1858.

DIRECCION GENERAL DE LA CAJA DE DEPOSITOS.

Habiéndose extraviado una carta de pago expedida 
por esta Caja general en 7 de Enero de 1857 á favor de

D. José Oriol E s t r u c h , señalada con los números 3.076 de 
entrada y 1.890 de registro , importante 200.000 rs no
minales , se previene á la persona en cuyo poder se bal!8 
la presente en ecta Dirección, establecida en el edificio del 
Ministerio de Hacienda; en el concepto de que están to
madas todas las precauciones para que no se abone sino 
al légítimo dueño.

Madrid 8 de Abril  de m s ^ J o s é  María Escudero.

' Habiéndose extraviado una carta de pago expedida 
por esta Caja general en 8 de Marzo próximo pasado á 
favor de D. José María Laredo, señalada con los números 
7.373 de entrada y 2.014 de registro , importante 37.000 
reales, se previene á la persona en cuyo poder se halle 
la presente en esta Dirección , establecida en el edificio 
del Ministerio de Hacienda ; en el concepto de que están 
tomadas todas las precauciones necesarias para que no se 
abone sino al legítimo dueño.

Madrid 9 de Abril de 1858 “ José María Escudero.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Por renuncia del sujeto que la obtenía se halla vacan
te la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Cadalso, 
dotada con el sueldo anual de 2.200 r s . , pagados de fondos 
municipales.

Los aspirantes q u e , á la cualidad de mayores de 2o 
años, reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus so lic itu
des competentemente autorizadas al Alcalde Presidente 
de aquella municipalidad dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia que se publique el 
presente anuncio en este periódico oficial; en la inteligen
cia de que será preferido el aspirante que reúna las cir
cunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de O ctu
bre  de 1853. ,

Madrid 20 de Marzo de 1858 “ Manuel ae Oiovio. -  I

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.

El destino de Secretario del Excmo. Ayuntamiento 
de Sevilla, dotado con el sueldo anual de 18.000 rs._, se 
halla vacante por fallecimiento del que lo desempeñaba.

Los aspirantes que, á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la aptitud prevenida por los Reales d e 
cretos de 18 de Junio de 1852 y  19 de Octubre do 1853, 
dirigirán sus solicitudes, competentemente autorizadas á la 
referida Municipalidad, dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia de la primera inser
ción de este anuncio en la G aceta de M adrid .

Sevilla 31 de Marzo de 1 8 5 8 . - =  A. de T Vallderrama.

Calor 
m

ínim
o

Calor 
m

áxim
e

9 
déla 

m
añana.

12 
del dia. 

...........
3

de 
la 

tard
e.. 

6 
de 

id
em

..........

H
O

R
A

S.

REAL 
OBSERVATORIO 

DE M
ADRID.

O
BSER

V
A

C
IO

N
ES 

M
ETEO

R
O

LÓ
G

IC
A

S 
DEL 

DIA 
14 

DE 
A

BRIL 
DE 

1858.

deí dia

> del 
d

ia... .

27,945
27,914
27,888
27,876

Pulgadas
inglesas.

BA
R

Ó
M

ETR
O

 
EN

i

709,80
709,00
708.34
708,04

, M
ilím

etros.
1

1 
3o,8

17°,1
i

12°,5 
16*,0 
17* 

1 
14°,2

G
rados

R
eaum

ur.

TER
M

Ó
M

ETR
O

 
EN

4o,7

21°. i

15° 
6 

20*.0
21°,4 
17°,7

G
rados

centígrados.

i

N. 
N. 

O
.........

S
u

r.................
S. O

.................
N

. 
O

...............

1
D

IR
EC

C
IO

N

del v
ien

to
.

M
. 

Rico 
S

in
obas.

C
elajes.

Idem
.

ídem
.

Idem
.

esta
d

o
 

d
el 

c
ie

l
o

.

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la In terven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra 
nos y nota de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente:

ENT RADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.351 fanegas de trigo.
2.692 arrobas de harina de id.
3.200 libras de pan cocido.
6.757 arrobas de carbón.

89 vacas,  que componen 37.039 libras de peso.
354 carneros, que hacen 8.779 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN
E L  DIA DE HOY.

Carne de v a ca ,  de 57 á 60 rs. a r r o b a ,  y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de c a rn e ro ,  de 19 á 22 cuartos libra.
Idem de tern era ,  de 75 á 95 rs. arroba , y de 34 á 42

cuartos libra.
Idem de cordero , de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino a ñ e jo ,  de 128 á 130 rs.  a r r o b a ,  y de 34 á 46 

cuartos libra.
Jam ó n, de 118 á 130 rs. arroba , y de 46 á 51 cuartoí 

l ibra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y á 20 cuartos libra.
Vino, de 34 á 42 rs . arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo 
Pan de dos l ib ras ,  de 10 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías , de 26 á 30 rs. arroba, y de 9 á 12 cuartos l ib ra .  
A rroz , de 30 á 34 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas,  de 15 á 20 rs. a r r o b a ,  y de 6 á 7 cuarto: 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Ja b ó n ,  de 50 á 56 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Patatas , de 4 á 5 rs. a r r o b a , y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL  MERCADO DE HOY.

Cebada , de 22 á 24 rs, fanega.
Algarroba , á 33 rs. id.

Trigo vendido.
250 fanegas á 42 rs. 138 fanegas á 50 rs.
1 1 6 . . . .  ............. 43 2 0 3 ........................ 51
1 9 8 .................  , 44 8 3 ...............   . . 52
146 ...... 45 40 .................. .. 54

7 8 ......................... 46 1 3 9 .......................  55
124 ........................  47 1 1 4 .......................  56
156 ................  48 1 4 0 ........................ 57

T otal ............... ........................ .................... 1.993

Quedan por vender sobre 200 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 14 de Abril de 1 8 5 8 .» E !  Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

B O L S A .

C o tización  d e l  14 de A bril d e  1858 á  la s  t r e s  de la 
ta rd e .

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 39- 
20 c . ; á plazo, 39-25  á fin cor. ó á vol.

Idem diferido, no publicado, 2 7 -1 5  d.; á plazo, 27 -25  
á fin cor. ó á vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
1 6 - 1 0  d.

Idem de segunda , id .,  8-50 d.
Idem del personal,  id., 9 -9 5 .
Acciones de c a rre te ras .-^ E m is ió n  de 1.° de Abril 

de 1850. Fomento deá 4.000 rs., 6 por 100 anual, publica
do, 86.

Idem de á 2.000 r s . , id,, no publicado, 8 8 -2 5 .
Idem de 1.* de Junio de 1851, de á 2.000 rs. , id., 

idem, 92 d,

Idem de 31 de Agosto de 1 8 5 2 ,  de á 2 .000  r s . , id., 
idem , 89-25  p.

ídem del Canal de Isabel 11 de á 1.000 r s . , 8 por 100 
anual,  id., 106 p.

Idem del Banco de España, id . ,  154 p.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al

ear a z , i d . , 50 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 días fecha, 4 9 -9 5  p .—  Paris  á 8 dias 
vista , 5-18 p,

BOLSAS EX T R A N JE R AS.

A mi) ¿res  8 de A bril. — Diferida, 25 11/16 papel.-— 
Interior , 37 11/16

A m sterd am  8 d e A bril. —  Diferida, 25 7 / 8 . — Exte
r ior ,  43 1/8. — Interior , 37 5/16.

F ran cfort  8 de A bril, — D ife r id a , 25 7 / 8 .—  Inte
rior , 36 3/4.

■Londres 8 de A b r il .—  Consolidados , 96 1/2 , 5/8.—  E x 
terior, 43 3/4.— Diferida , 26 1/4.— Certificados, 5 7/8.—  
Pasiva , 7 .

CORTES.
SENADO.

E x tra c to  oficial de la sesión  c e leb rad a  el d ia  14 de A bril 
de 1858.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUES DE VILUMA.

Se abrió á las dos y cuarenta minutos,  y leída el acta 
de la anterior,  fué aprobada.

Pasaron á las seccione^, para el nombramiento de las 
respectivas comisiones, dos proyectos de ley remitidos 
por el Congreso de los Sres. Diputados: uno relativo al 
llamamiento de 25,000 hombres para el servicio de las 
a r m a s , v otro concerniente á pensionar á Doña Isabel de 
los R íos y  López, viuda del Capitán graduado D. F ran c is 
co Ramos.

El Senado quedó enterado de una comunicación en 
que el Congreso de Sres. Diputados ponía en conoci
miento de esta Cámara haber sido nombrados para la c o 
misión mista inspectora de las operaciones de la D irec
ción de la Deuda pública , los Sres. D. Manuel García  
Barznnallana, D. Claudio Moyano y D. José González de 
la Vega.

También quedó enterado de que la comisión en car
gada de dar dictamen sobre el proyecto de pensión á 
Doña Juana Amusco, viuda del Teniente de infantería 
D. Martin L o z a n o , habia nombrado Presidente al Sr. Du
que de A b r a n le s ,  y Secretario al Sr . D. Eusebio de C a -  
longe; y de que la encargada de informar sobre el pro
yecto de ley relativo ni fe rro -ca r r i l  de Segovia á Aréva- 
ío , habia nombrado respectivamente para los mismos 
cargos á los Sres. D. Antonio Alcalá Galiano y D. A nto
nio Riquelme.

Pasaron á la comisión de peticiones:
1.a Una exposición en que D. Fulgencio Jaén y Martí

nez, licenciado en jurisprudencia y Escribano de número 
de la ciudad de Lorca ,  solicita se haga una adición á la 
base 4.a del proyectó de ley de arreglo del Notariado sal
vando los derechos del exponente como Abogado y E scri
bano.

2.c Otra exposición en que D. Manuel Barrera suplica 
á este Cuerpo colegislador se digne tomar en considera
ción las observaciones que hace al mismo proyecto de ba
ses para el arreglo del Notariado.

Y 3.° Otra exposición en que el Cabildo y Escribanos 
del número de Madrid hacen varias observaciones al m en
cionado proyecto, con objeto de que se tomen en conside
ración cuando tenga efecto la discusión del mismo.

Quedó sobre la mesa, paradiscutirse en la próxima s e 
sión , el siguiente dictamen:

La comisión de peticiones es dediclámen que la ante
rior exposición del Colegio de Notarios de Madrid se ten
ga presente en tiempo opor tuno ; y que siendo este el de 
la discusión del proyecto de ley dél Notariado, se pase á 
su comisión especial.

El Senado, sin embargo, resolverá lo que estime más 
conveniente.

Palacio del mismo 14 de Abril  de 1858.
Fué aprobado sin discusión el dictamen de la comisión 

de peticiones que habia quedado ayer sobre la mesa, r e 
lativo á la en que D. José Antonio Ja u in a r y  otros,  en re 
presentación de todos los Colegios de Notarios públicos de 
Cataluña, solicitaban que la base que trata de las incom
patibilidades en el proyecto de ley del Notariado no se 
extienda á los cargos políticos ni científicos.

ORDEN DEL DIA

C ontinuación  del debate sobre el p roy ecto  de ley re la tiv o  a l 
fe r r o  c a r r il de P aten cia  á  la C oruña y Vigo.

El Sr. PRESIDENT E: Tiene la palabra el Sr . Mar
ques del Duero para continuar el discurso que dejó ayer 
pendiente en apoyo de su enmienda.

El Sr. Marques del DUERO : Dije ayer , señores, cuál 
seria el recargo que sufrirían los cereales y vinos de Za
mora por haber escogido á Medina como punto de unión 
del fe rro -carr i l  á la Coruña ; y añadí que tenia varias ra
zones para ocuparme particularmente del ramal á Zamora 
trazado en el proyecto pue se discute. Ademas de las con
sideraciones que existen para acercar Zamora á las pro
vincias del N o rte , hay también una consideración militar, 
porque sabido es que los caminos deben seguir paralelos 
á la frontera. A esto hay que agregar otra razón política, 
envuelta en la cuestión económica. Los puntos de Zamora 
y Salamanca lo han de ser de depósito para el comercio con 
Portugal, con cuyo pais no tenemos hoy comercio ningu
no , pues el que se hace es i le g a l , existiendo como existe 
en ambos países el contrabando mutuo. Esta situación ce
sará cuando quede terminado el camino de hierro de Lis
boa á Badajoz , porque el Gobierno portugués se ap resu
rará á pedir al Gobierno español la reforma de los aran ce
les: consecuencia, ese camino no podrá ‘sostenerse por los 
viajeros, y  solo será mantenido por el trasporte de m er
cancías.  Claro es que lo que se acuerde para la provincia 
de Extrem ad u ra , se acordará también para la de Beira y 
Tras-os-Montes, limítrofes de Salamanca, Zamora y G a
licia.

Si Zamora se uniese con la línea general en León, seria 
una continuación de la línea de León y A stu r ia s ; y 
entonces seria fácil que se encontrasen empresas para la 
línea de León á A stúrias ,  si se prolongase á Zamora. E n -  
tónees recib ir ía  Astúrias los productos de Zamora , y re 
portaría esta , no solo los productos coloniales , sino los 
de las industrias que hoy existen y los de lasq u e  se han 
de desarrollar, teniendo como tiene para ello condicio
nes más ventajosas que ninguna otra provincia de E s 
paña.

Siempre que se presenta un proyecto de camino de 
hierro cuyo presupuesto es ba jo ,  todo el mundo está 
dispuesto á co n ced erlo , y de aquí la facilidad con que 
pasan los ramales. Yo creo que la primera cuestión que 
debe resolverse es la de si pueden ó no sostenerse. Yo, 
que tengo la creencia de que algunas líneas generales ten
drán que ser auxiliadas más adelante por el Estado, s ien 
to mucho que vayamos concediendo ramales que de se
guro no pueden e n tre ten erse , sino auxiliados en esos 
té rm in os ,  siendo imposible que el Estado atienda á tan 
tas obligaciones.

Para mí es preferible un camino difícil que después 
pueda entretenerse ,  y en esto no hago alusión al camino 
do Zamora n León , que es facilísimo, pues pasando por 
un valle sin obstáculo alguno, no tiene que atravesar 
ningún r io ,  miénlras el primer trozo de Falencia á 
León •tiene que atravesar c inco ,  y sin em bargo , á ese 
trozo no se le señalan sino 180.000 rs.

Es de ínteres político y económico un camino paralelo 
á Portugal, que promueva la riqueza de nuestros pueblos 
fronterizos y aumente nuestras relaciones con aquel pais. 
Yo tengo Ínteres,  señores,  en que se haga el camino de 
Vigo, porque á la razón que ayer expuse, á saber, que 
será el punto donde irán todas las producciones de A m é
rica, hay que agregar la consideración de que el com er
cio de Oporto irá á V ig o , pues aunque algunos se oponen 
en Oporto, los intereses de los pueblos vencen la resis
tencia del Gobierno, al paso que no hay resistencia para 
vencer los intereses de los pueblos.

Oporto se halla incomunicado muchos meses del año, 
porque sabidas son las grandes dificultades que ofrece su 
ria, y de aquí que el puerto de Vigo esté lleno de b u 
ques cuya dirección es á Oporto. La comisión dice que 
no se ha faltado á la ley fijando el 38 por 10 0 ;  pero la 
comisión, como dije ayer,  temia que no pudiera hacerse 
el camino de Astúrias, el cual atraviesa la prolongación 
del Pirineo, y  ofrecerá las mismas dificultades que algu
nas leguas del de Guipúzcoa y el de Santander, áun sin 
entrar en el cálculo los túneles, por lo cual no bastará 
el 38 por 100 que se pida.

Astúrias va á ser una de las provincias más impor
tantes, la que va á resolver la gran cuestión de los aran
celes; estando yo bien seguro de que cuando el proyecto 
venga ai Senado, acordará esle, no solo una subvención



de 38, sino de 40 ó 50 por  100, si fuere  necesario. Esto 
será muy justo; y cuenta, que el Senado ha votado ya
444.000 para  la línea de Burgos, ó sea el cuarenta y t a n 
tos por  ciento, cuando esta l ínea hasta Arlaban es fácil. 
Si esto se ha hecho con el camino del Norte, con m ayor 
razón deberá  hacerse con el de Galicia, mucho m ás in te 
resante  que aquel, y cuya construcción debió preferirse.

Señores,  á mí no me asustan las subvenciones e leva
das, pero sí estoy por las tarifas bajas:  en los cami
nos de h ierro  la cuestión capital son las tarifas. Los n ú 
meros que  presen té  ayer, y otros que  ánn  podría p re 
sentar, demostrarían  que los derechos que van á pesar so
bre  los productos de la agricultura son muy fuertes,  di
ficultando el comercio interior  y el exterior.  S e n o s  pide, 
p u e s , una  autorización que no podemos conceder, p o r 
que infringiríamos la ley si la concediésemos. Hablando 
esta de las formalidades con que debe pedirse esa au to
rización ó concesión, dice en su art. 16.

«Cuando el Gobierno estime conveniente ejecutar con 
fondos públicos una  linea de f e r ro -c a r r i l , presen tará  á 
las Cortes, con el proyecto de ley de au to r izac ió n , los 
documentos s iguientes:

1.° Una memoria descriptiva del proyecto.
2.° El plano general y perfil long itud inal , y los tras

versales.
3.° El presupuesto de con s tru cc ió n , y el anual de r e 

paración y conservación de las líneas.
4.° El p resupuesto  del material de ex p lo tac ió n , y  el 

anual de su reparación y conservación.
5.° La tarifa de los precios máximos que deben  e x i 

girse por peaje y por trasporte.»
Nada de esto se ha hecho en el proyecto que  se nos 

presenta.  Se ignora lo que van á pagar las provincias y 
como lo van  á p a g a r ; se h an  construido caminos y otros 
están en construcc ión ,  y sin e m b a r g o , nada hemos p a 
gado aún : se han votado g a s to s , pero no recursos.

No es por desconfianza al Gobierno por lo que yo 
niego la autorización, ni el Senado padecerá  nada en su 
prestigio, porque tam bién  la niegue, pues otorgándola se 
infringe la l e y , sin  h aber  para  ello u n a  necesidad e x 
trema.

El Sr. V A A W O N D E  (de la comisión): Después de 
haber  meditado m uy deten idam ente  en la enmienda p r e 
sentada por el Sr. Marques del Duero ,  se ha ratificado 
más y  más la comisión en el concepto de que dicha e n 
m ienda es inadmisible. ¿Por qué la ha re tirado S. S. en 
la par te  que ha tenido por conveniente ha ce r lo ?  Porque 
no podia ménos de respetar  el voto de las dos Cámaras.

A pesar de los datos presentados por Y. S . , puedo yo 
decir que hoy por hoy es mucho m ás ventajosa la d i rec 
ción á Medina que á León. Hay más:  consta en el expe
diente q ue  hay  una información de utilidad en que se ha 
oido á todas las Autoridades , y todas convienen en la in 
mensa ventaja  que resulta  para  Zamora de que el em 
palme se haga en Medina.

Dice S. S\ que se infringe la ley de f e r ro -c a rr i le s , y 
yo digo que n o ,  pues nunca la hemos respetado más que 
e n  la ocasión presente. Véase lo que dice la ley de 3 de 
Junio de 1855, ademas de lo que S. S. ha leido.

« 6.° Una información en que se oiga á las Diputacio
nes de las provincias in teresadas en la c o n s t ru cc ió n , y á 
las corporaciones y  personas q u e , á juicio del Gobierno, 
puedan  ilus trar  la materia , por lo que se just ifique la 
utilidad del proyecto.

Esta información de utilidad no es necesaria  respecto 
de las líneas clasificadas de p r im er  orden en la presente 
ley.»

Pues bien : cuando  un a  empresa ó particular solicita 
la concesión de un  f e r r o - c a n i l , está en  el deber de p re 
sen ta r  su solicitud acompañada de los documentos de 
que aquí se habla; pero cuando no es n inguna de estas 
dos cosas, ¿cómo se ha de aplicar  n inguna  de esas d is
posiciones? Varios ejemplos podría  citar para hacer ver 
que se ha seguido la práctica constante.

¿ Qué h icieron las Cortes Constituyentes á poco de ha 
b e r  dado esta ley? Ni el camino estaba estudiado, ni  exis
tían los planos ni los p resupues tos: lo único que  habia 
era una sección que estaba estudiada ; y sin embargo, 
aquellas Cortes autorizaron al Gobierno para  que pudiera  
hace r  las concesiones dando la subvención que tuviere 
por conveniente. Hó aquí el au tor  de la ley. ¿Y  por  qué 
se hizo esto? Porque aquellas Cortes no estaban trabadas 
por las disposiciones de esa misma ley.

Así se ha hecho tam bién poster iorm ente ,  lo mismo 
por el Congreso que por el Senado , sin que se haya le
vantado una sola voz para  invocar ese puri tanism o legal 
por que aboga el Sr. Marques del Duero; y que yo ,  más 
bien que pu r i tan ism o ,  considero fariseísmo legal; por
que de no aceptarse la bifurcación de Vigo á Monforte, 
re su l ta r ían  perjuicios incalculables á aquel país. Basta so
lo ver el mapa para  com prender  la inmensa importancia 
de una carre tera  que ponga á Vigo en comunicación con 
el cen tro  de España. El puerto de Vigo es el único que 
hay  en toda la costa Occidental,  á excepción de Lisboa, 
donde a r r ib a n  y descansan las escuadras y buques  de 
P o r tu g a l , siendo también el único abrigo donde acu
den los buques en las ocasiones de riesgo. Establecida, 
p ues ,  una via férrea que ponga á Lisboa en comunicación 
con el centro de la Pen ínsu la , solo Vigo es capaz de c o m 
petir  con aquella capital.

Volviendo al punto de las subvenc iones ,  indicaré li
geram ente  algunas d é la s  otorgadas,  para  p robar nue no 
hay  infracción de ley en el caso que nos ocupa. Al t ra 
tarse del camino de Tudela á Bilbao, se varió en la d is 
cusión la dirección marcada en los p lanos,  y casi sin es
tudios se otorgó esta concesión con la subvención de
360.000 rs. por kilómetro: en el camino de Córdoba, Má
laga y Granada;  en el de Castilla que term ina en el Ebro, 
y en el de Reus á Montblanch, en ninguno de estos casos 
se infringió la ley, y has Cortes autorizaron subvenciones 
para  esas líneas. Esto p rueba que no ha habido q u e b r a n 
tamiento de ley.

El tipo de 38 por 10.0 consta en el expediente ,  donde 
está la memoria de la Junta facultaliva ; y tomando en 
cuenta todos los datos necesarios, resulta  demostrada la 
justicia , conveniencia y  oportunidad de este tipo , que es 
el precio medio, porque  no se abona más que  un  38 con 
arreglo á lo presuestado para la línea de Patencia y León. 
Este presupuesto es más bajo, y el tipo no sube sino á
180.000 rs. En otra línea cuyo presupuesto sea más a l 
to ,  más considerable ,  el tipo no pasa del 38 por 100; 
pero la cantidad que  resulta será m ayor,  po rque  guarda 
proporción con el más alto presupuesto de la sección r e s 
pectiva.

Nos ha dicho el Sr. Marques del Duero que no t e n 
dría inconveniente  en aum en ta r  la subvención si fuera 
menester. No hay necesidad de esto en la via que nos 
ocupa, puesto que para g raduar  el tipo de 38 por 100 se 
ha de tener en cuenta el precio de los portes, el trasporte 
de moviliario y demas que se crea indispensable pa ra  la 
m ayor  exacti tud del cálculo.

Resulta  de todo lo expuesto , que el Gobierno se e n 
cuentra sin l ibertad de acción, y no puede temerse a r b i 
trariedad. Dígase, pues,  que parece que esta via tiene 
contra sí algún talismán hostil, pues cuando aquí h an  p a 
sado otros muchos proyectos que no pueden compararse  
en importancia con el actual,  este es objeto de tan vivos 
ataques. Y es ha r to  desgraciado ese país de Astúrias y 
Galicia, que olvidado hasta ahora, cuando da m ues tras  de 
levantarse  pidiendo un camino d e  h ierro ,  hom bres  inte
resados en su prosperidad, como el Sr. Marques del Due
ro ,  no sé por qué  tristísima aberración tratan d e .e n to r 
pecerlo.

El Sr. Conde de UA LM ASEDA : El Sr. Vaamonde, in
vo lun tar iam ente  sin d u d a , en  el calor de la im provisa
c ión ,  ha  dicho con datos inexactos,  y cometiendo u n a  
equivocación m uy  no tab le ,  que el camino de h ie rro  de 
Tudela á Bilbao, aunque  estudiado, se separó, en el p ro 
yecto de ley, de los estudios hechos. Esta es u n a  equivo
cación de S. S . , que necesito rectificar , como individuo 
que  fui de la comisión de ese f e r r o - c a r r i l , compuesta 
tam bién  de otros Sres. Senadores á quienes tengo mucho 
gusto de v e r  en este ¡¡mo me uto.

Diré al Sr. Vaamonde que le han  servido m uy mal en 
las noticias que  le h an  proporcionado; que sobre  esa m e 
sa estuvieron los planos presentados por el G o b ie rn o , y 
q ue  ese proyecto no vino por la iniciativa de n ingún s e 
ño r  Diputado ni S e n a d o r , sino que lo trajo el Gobierno, 
y fuéestud iado  detenidamente  ; tan estudiado,que desean
do el Gobierno llevar hasta el extremo su deseo del acier
to ,  no se conformó con losestudios y dictamen de los In 
genieros civiles,  y lo pasó á los Ingenieros militares para  
oir la opinión de todos ace rca .de  la mejor dirección que 
á dicho camino debia d a r s e , por la izquierda ú la d e re 
cha del Ebro. Y todavía fué preciso que unos y  otros se 
pusie ran  de acuerdo.

El p r o y e c to , la memoria , y todo cuanto se h izo ,  estu
v o ,  rep ito ,  sobre esa m esa;  lo vieron ó pudieron verlo 
todos los Sres. Senadores;  no es , pues ,  exacto , y  c o n s 
te así ,  que esa ley se haya separado de los planos. Los 
planos p re sen ta d o s , rectificados por los cuerpos de I n 
genieros civiles y m il i ta res ,  hechos por el Gobierno y 
examinados por otras corporaciones científicas,  son los 
que  la ley contiene,  sin  que de ellos se haya separado.

Como individuo de aquella comisión , me he consi
derado obligado á hacer la aclaración que el Senado a ca 
ba de oir.

El Sr. Marques del D U E R O  (pa ra  rectif icar):  El se
ñor Vaam onde, hombre de ley,  llama fariseísmo y aber
ración defender la ley. No esperaba estas calificaciones de 
una persona tan digna como S. S.

V°y á la rectificación.
«Que me agrada la línea de Zamora á L e ó n , » ha r e 

petido S. s . , y por eso debo manifestar q u e ,  al hacer mi 
impugnación, en m anera  alguna he procedido guiado por 
intereses personales.  No ios tengo en esa p rov inc ia , y sí 
un  familia en las de Valladolid y Patencia.

Dice el Sr. Vaamonde que la ley no ha  previs to el caso 
de que el Gobierno presente u n  camino de h ie r ro  sin 
proposición. Yo creo que lo está por el art. 17 de la ley- 
de f e r ro -c a r r i l e s , que dice a s í :

Art. 17. «Los particulares ó compañías que pre tendan 
una línea de f e r r o - c a r r i l , d ir igirán su solicitud al G o 
bierno, debiendo presen tar  con ella los documentos que 
se expresan en el artículo a n te r io r ,  excepto la in form a
ción prevenida en el párrafo sexto, que deberá practicarse  
por  el G obie rno ,  y acreditar  ademas h a b e r  depositado en 
garantía  de las proposiciones que hagan ó admitan  en el 
curso del expediente ,  el 1 por 100 del importe total de - 
las obras y material de explotación de la l ínea, según los 
presupuestos.»

En todo coso, pues, debe seguirse la formalidad pres
crita por la ley. No hay n inguna  excepción.

Que el 38 por 100 está en el expediente. El 38 en ton 
ces será elástico, podrá ser el 40 ó el 50, , según quieran  
los Ingenieros,  ó según las indicaciones del Gobierno. 
Hágase al ménos lo que en la línea de Barcelona á Z ara 
goza, donde  se dijo que se señalara la tercera  p a r te  del 
p re su p u e s to ; pero no pasando de 80 millones el total de 
la subvención , ¿ sabe el Sr. Vaamonde los estudios que 
habrá  que hace r  en esa l ín e a ?  Creo por lo tanto que no 
puede decirse  que sea el 38, cuando no se sabe lo que 
van á costar las tres líneas para  que se pide autorización.

El Sr. 17“ A A M  O N D E : No me gusta rectificar, pero  el 
Sr. Marques del Duero ha  manifestado su sorpresa  por  
haber yo usado la palabra fariseísm o. Como yo combatía 
u n  puri tanism o legal que me parecía exagerado, me pa
reció no h ab er  palabra  más propia que e s a , pero la r e 
tiro.

S. S. ha padecido una  equivocación n o ta b le , que  no 
puede q uedar  sin contestación. Ha dicho S. S. que el tipo 
de 38, por  más que  parece fijo, no  lo es, y que puede 
llegar al 40 ó 50, cediendo los Ingenieros á alguna indi
cación del Gobierno No creo que hay  n ingún  Gobierno 
que  pueda cometer la debilidad de hum illarse  ante  sus 
subord inados;  podrá  haber  un  Ministro in m o ra l ,  pero 
necio no. Por lo dem as,  S. S. puede estar seguro de que 
al Gobierno no le queda facultad de acción con las t ra 
bas que le impone  el art.  7.° tal como se halla redactado.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Voy á la par te  técnica, 
á una  cosa que realmente  no ha comprendido el Sr. Mar
ques del Duero, cuando ha explicado la vaguedad de la 
subvención. Voy á p robar  á S. S. que está dicho en la ley 
cuál va á ser esa subvención. Dice el proyecto:

«El Gobierno determinará  la par te  proporcional de la 
subvención con que el Estado deberá  tam bién  auxiliar  
la construcción de las líneas de Vigo »

La cuarta p roporc iona l ,  es dec ir ,  u na  proporción á 
los tres datos que  entonces tendrem os,  de los cuales con
tamos hoy con dos. Para ob tener  esa cuarta no  hay más 
que hacer la sencilla regla de proporción siguiente: la ta
sación de la p r im era  sección es á 180.000 rs. por kiló
metro, como la tasación del kilómetro de la nueva sec
ción es á la cuar ta  proporcional.

Dice S. S. que el 38 por 100 no está en la ley: es 
verdad. Voy á c o n ta r á  S. S. la historia de este 38 por 100. 
Se me llamó á la comisión , y se me d i jo : « La su b v e n 
ción será á tanto por ciento por k i ló m e tro ;» entonces hice 
mi cálculo sobre el valora m ien to , y vi que era mucho.

La comisión, por último, se fijó en el 38 por 100 de 
los valoramientos. El 38 no fué más que  un medio de ca l
cular, poro no un  medio legal de expresarse. En un ca
mino fá c i l , que se subvenciona con 180.000 rs. por kiló
m etro ,  al 38 por 100 resultan 470.000 r s . ; y por leguas,
2.585.000 rs. Al que le damos 360.000 rs. , al 38 por 100 
resulta por ki lómetro 947.400 r s . , y cada legua 5.210.700 
reales. Así, pues,  esta diversidad de su b v en c io n e s ,ca lc u 
lándola al 38 por 100 de las tasaciones, nos da las valo
raciones de los trozos. Me parece que esta explicación h a 
brá satisfecho. La diversidad de subvenciones nace de la 
variedad de valoramientos. Sacando el 38 por 100 de ca 
da valoramiento, resulta  la subvención.

Por lo demas, todas mis explicaciones han  sido diri
gidas á facilitar la marcha de esta ley,  de cuya im portan 
cia está persuadido el Senado.

El Sr. M irque^del  D U E R O : Retiro la palabra gobierno: 
sabe el Sr. Ministro el alto aprecio que hago de S. S.

En cuanto á lo que he dicho de los Ingenieros,  todo el 
mundo sabe que se ven acosados por los interesados para 
que aum enten  los p resupuestos , y en honor de la verdad, 
ellos se resisten, De consiguiente, no ha sido mi ánimo 
ofender al Cuerpo, ni se puede rebajar, porque  falte á su 
deber  uno de sus indiv iduos,  como sucedió en el camino 
de Sevilla á Cádiz.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Acepto las explicacio
nes de S. S., que no necesitaba , y por lo que hace al 
cuerpo de Ingenieros que el Estado tiene á su servicio, 
puedo decir que los presta m uy importantes.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Se va á p reguntar  si se toma 
en consideración la enmienda.

Hecha en efecto la p regunta  , se resolvió negativa
mente.

Leido á continuación el art. 7.°, inserto  en el E xtracto  
oficial de ayer  , dijo

El Sr IN F A N T E  (en con tra ) : Esta es la misma cu es 
tión sobre que hab lé ,  oponiéndome al segundo párrafo 
del art.  1.°

Decia el Sr. Vaamonde que no sabia qué talismán h a 
bia aquí para oponerse  á este camino. Pues el talismán 
es la comisión, que compuesta casi en su totalidad de in
dividuos de aquellas prov incias ,  ten iendo ya un  camino 
con todas las condiciones legales, sin que se haya opues
to n ingún  S v  Senador,  se ha empeñado en poner  o b s tá 
culos á ese mismo camino.

¿Qué tiene que ver el camino de Astúrias ó Zamora 
con el de Palencia y la Coruña ó Vigo? ¿ Acaso y o ,  que 
fui el pr im ero  que hablé en esta d iscusión, dije una sola 
palabra acerca del p r im er  párrafo del art. 1.°, p robando 
así que nos interesamos por Galicia y que consideramos 
el puerto de Vigo como el principal del Océano?

Pero la comisión se empeña en dar un  voto de c o n 
fianza al Ministerio, que no lo ha pedido, haciendo que 
votemos el camino de Galicia y también los obstáculos 
que ponen al mismo.

Deseo que los gallegos sepan que  me intereso por  
ellos,  pues alguna prueba  me han  dado de su aprecio  en 
circunstancias azarosas. Soy el p r im ero  en reconocer la 
importancia de Vigo : era yo Ministro de la Gobernación 
cuando se dispuso el camino por la Portilla á la p ro v in 
cia de Pontevedra , y cuando se hizo un emprésti to  para  
la recomposición de la carre te ra  general de Castilla á la 
Coruña. De léjos me viene el Ínteres por Galicia , de la 
que he dicho muchas veces que debia ser  la Escocia de 
España.

En el art. 7.° se mezcla á Vigo, y deseo evitarlo. ¿Se 
quiere  d a r  al Ministro de Fomento una autorización que 
no ha pedido?  Por el art.  5.° se señala  el término de un  
año para los trabajos del camino, té rm ino  q u e ,  contra lo 
que piensa la comisión , considero perjudicial. Un año que 
falta, y cuatro meses que creo que el Sr. Ministro (que es 
independiente  en este asunto) lleva en el G ab ine te ,  son 
1o meses. Señores,  en los tiempos que correm os, 16 m e 
ses de Ministerio es rara avis. Puede ,  por consiguiente, 
suceder que venga otro Ministerio que tenga inferes en 
el camino de Zamora ó de León , y entonces se olvidará 
á Vigo. Mejor, p u e s ,  que conceder esa au tor izac ión ,  es 
que se cumpla  la ley.

Aquí no tenemos las afecciones que los Sres. D ip u ta 
d o s ,  y  yo lo aplaudo. En el Congreso se estaba d iscu 
tiendo el proyecto del camino de Galicia , y llegaron los 
Diputados de Astúrias y  Zamora, y dijeron: «no votamos 
ese camino si no va un ramal á nuestras  provincias.» Esta 
es la pura  verdad.

Vuelvo á decir que si se aprobase  este artículo del 
dictámen sobre el camino de Galicia , cuyos estudios son 
los mejores que en- España se han hecho", se concedería 
una autorización al Ministro de Fomento actual ,  en 
qu ien  todos tenemos confianza; pero como puede suceder 
que  de aquí á un año en que empiecen los trabajos deje 
de serlo ,  ruego á los Sres. Senadores se sirvan desechar 
este artículo.

El Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A : Tengo mucho gusto 
en pr incipiar  diciendo que me consta el inferes que el 
Sr. Infante demuestra por esas provincias ,  que no tienen 
una via de comunicación cuando otras se hallan  algo fa
vorecidas en esta parte .  No olvido que S. S. prestó un 
gran  bien cuando estuvo en el Ministerio m andando que 
se hiciese el camino de Vigo; pero de seguro no  tendrá  
S. S. m ás ín teres  que los rep resen tan tes  de esas mismas 
prov inc ias ,  en tre  las cuales se encuen tra  un Ingeniero, 
según el c u a l , si se admitía la adición del Sr. Concha, 
era imposible que se pudiera hacer  ese camino.

Aquí se han  hecho varias observaciones respecto á la 
subvención , que creo quedarán  completamente con testa 
d a s ,  áun  colocándonos en el caso más desfavorable. Quie
ro suponer  que en estos trabajos in te rvengan  hom bres 
que  falten á su deber ,  que  es lo m ás que  puede conce
derse , y  que  si el coste de cada kilómetro es de 300 ó
400.000 rs., se presupongan 600.000. En este caso se p r e 
sen tarán  muchos m ás á la s u b a s t a , porque ven la g anan  
cia s e g u r a , y  na tura lm ente  h ab rá  la concurrencia  que 
se desea para  que pueda bajar  conven ien tem en te  el tipo 
de la tasación; y como qu iera  que la subvención no ha 
de ser con arreglo á la tasación, sino al precio que  q u e 
de la s u b a s ta , resultará  que esa subvención nunca  será 
más que lo que debe  s e r ,  y no tendremos fraude alguno 
que pueda asustarnos en esta parte .

Hay aquí una cosa no tab le ,  y es, que no se oye m ás  
que usar la frase de que se autoriza al Gobierno , cuando 
no hay  tal au to r izac ió n , sino un  encargo que  debe ejecu
tar  , y nada m ás ,  con arreglo á las bases que al efecto se 
d a n ; no teniendo el Gobierno, al da r  la subvenc ión ,  otra 
cosa que h a c e r , que  form ar una  proporción m uy senci
lla , en la que  ya se le fijan los tres térm inos  conoeidos

que  han de servir  para encon trar  el cuarto.  No h a y ,  pues, 
aquí infracción alguna de ley , sino que todos los hechos 
son ciertos con relación á la presente ,  y los que no lo son 
al presente lo son con arreglo á lo fu tu ro ;  es d ec ir ,  que 
el encargo que se le hace para lo venidero,  es lo mismo 
que si á u j o  se le dijera:  «compra tal cosa al precio que 
tenga e^  tal ép o ca ;» de suerte  que aquí todo se f i ja , lodo 
se determina.

Cree el Sr. Infafe que no h ay  inconveniente en reali
zar  lo que  S. S. desea, y precisamente de hacer eso po
dría  resulta r  que no hub iera  esa línea, por  la cual tanto 
ínteres tiene S. S. Y cuenta que ha habido particulares 
que han hecho por su  cuenta estudios que  han costado al 
pié de 80.000 d u r o s , y que se hub ieran  perdido de no 
aprobarse  esos estudios; pero el Gobierno ha com prendi
do que debe h aber  esa gran línea directa  desde Patencia á 
la Coruña a travesando esas provincias.

Hay ademas una  razón económica para  no hacer  la 
modificación que se desea. El particular A ó B, que  no 
daiia  u n  maravedí,  que  no expondría  un  capital si el c a 
m ino fuese solo á la Coruña , no vacilará tal vez en h a 
cerlo cuando vea que ese camino va también á Vigo, pues 
c laro es que  cuantos m ás intereses se reú n an  , siendo 
j u s t o s , m ay o r  facilidad habrá  de lograr buen  resultado.

Este proyecto es lo mismo que d e c i r : « Hoy por tí y 
m añana  po r  m í ;  voto hoy en tu fav o r ,  á condición de 
que  m añana  votarás tú en el mió.» Y no es esto un  p r in 
cipio de equidad ? ¿Dejará de ser un  bien el contrato  de 
do u t d e s , que justam ente  const ituye la sociedad? ¿No 
serán un  bien esas recíprocas concesiones?

Dice el Sr. Infante  que es partidario  decidido del ca
mino de Galicia, y lo c reo ;  pero nada es tan contrario  á 
ese deseo de S. S. como sus mismas palabras. El aconse
j a r  al Senado que  deseche el artículo,  equivale á pedir  
que el negocio vuelva al Congreso, y que se nom bre  co
misión mista. En tal caso, tarda esta más ó ménos en 
r e u n i r s e , ó no se reúne  nunca , ó reun ida  se pone ó no 
de a c u e rd o ; y si no hay  avenencia e n tre  ámbos Cuerpos, 
el camino no  se hace, y abremos perdido el t iempo, la 
realización de g randes esperanzas y la oportun idad  de 
convert ir  en amistad noble y sincera las rivalidades que 
entre  algunas de aquellas provincias han existido desde 
m u y  antiguo. C oncluyo ,  p u t s ,  rogando al Sr. Infante y 
al Senado se s i rvan  da r  su voto al artículo qu e  se d is 
cute.

EISr.  Conde d e ^ 7 £ L L E : Tam bién debo em pezar  p ro 
testando que pocos tendrán  más ínteres que yo por las 
provincias de Galicia ; pero no puedo dejar de manifestar 
que las pa labras que acaba de p ronunc ia r  el Sr. Baeza no 
son l a s q u e  más favorecen á esas, provincias , pues si por 
ese p r incip io  de do u t des, do ut facías h u b ie ra n  de r e 
solverse las leyes de esta especie, estamos de más aquí.

Voy á im pugnar  el art. 7.° de este proyecto,  porque 
está en contradicción con los intereses de Galicia, con los 
intereses del Gobierno, y porque está redactado con falta 
de meditación y con contradicciones tan manifiestas, que 
es imposible ejecutarlo. Está en contradicción con los in 
tereses de Galicia , porque todo lo q u e  sea au m en tar  difi
cultades, como se ve c laram ente  que se crean por  él, p e r 
judica aquellos intereses. El do ut des, do u t facías no es 
a rgumento  que puede emplearse ,  pues para eso es n e ce 
sario suponer  lo que suponer  no puede n ingún  Senador 
cuando  se trata del otro Cuerpo Colegislador, como no 
puede suponerlo el otro Cuerpo cuando se trate del 
Senado.

Galicia p ie rde  mucho con que  se asocien á su camino 
otros de Ínteres m uy dudoso, y los que se in ten  san por 
la ejecución del camino de Galicia no  pueden perm it ir  
que de esa m anera  se alejen las es peranzas de su ejecución. 
El interés de todo Gobierno recto,  como lo es el actual, 
está en no tener más que la autorización necesaria  para  
hacer el b ien ;  nunca  la que  pueda facilitarle el medio de 
hacer el mal contra .su voluntad. Si e^to es evidente,  más 
lo es todavía que el art.  7.°, como está concebido, es in 
ejecutable . Si estuviese reducido á establecer la regla que 
nos ha indicado el Sr. Ministro de Fo m en to ,  nada t e n 
dría que d e c i r ; pero como no sucede a s í , tengo qne opo
nerm e  á ese artículo tal como se halla redactado.

Quiero que las palabras que se han  escrito aquí sean 
las que sirvan ai especulador , al Gobierno calculador , á 
los Cuerpos Colegisladores, cuando de te rm inen  la sub 
vención.

Se d i c e : «El Gobierno de term inará  la parte  p ro p o r
cional de la subvención con que  el Estado d e b e iá  t a m 
bién auxiliar la construcción de las líneas de Vigo á As
túrias y .Zamora , tan p rou to  como estén term inados los 
respectivos estudios.» Hasta aquí la idea que nos ha dado 
el Sr. Ministro de Fom ento;  hasta aquí la cuarta  l lamada 
proporcional.  Pero dice luego e la i t í c u lo :  «Teniendo en 
cuenta su presupuesto, los productos probables de la e x 
plotación.» ¿ Q u é  es e s to?  ¿E l  cáculo de los productos 
dé la explotación se habia de tener presente  para sacar la 
subvención  proporcional ? ¿ Puede introducirse este t é r 
mino en la p ro p o rc ió n , sin a lterar  la relación en que ha 
de estar  la subvención de ese trozo con la que tienen los 
o tros?  ¿ Es esto e n tra r  en una  razón inversa?

¿ No sabe la comisión que cuanto mayores sean los 
productos de la explotación, m enor  será la subvención? 
¿Pues como ha de en tra r  este térm ino dudoso en la p ro p o r 
ción áníes establecida con términos fijos é invariables? 
¿No conoce que así se destruye la proporción? Si en el 
trozo de Astúrias fuera el costo de 2.000.000 por kilóme
tro ,  y los beneficios de la explotación no se podían ca l
cular  más qu e  en 1 por  100 de Ínteres del capital inver
t id o ,  y la regla establecida por el Gobierno para  m a r 
car la "subvención en  otro trozo hub iera  sido aum entar  
esta subvención hasta el punto  de que el capital inver t í - 
tido produjera el 5 por  100, resulta iia  que para igualar 
la subvención del camino de Asturias con el o t ro ,  ten 
dr ía  que aum en ta r  el capital para  que ese 1 por 100 se 
convirtiera  en 5 por 100 del capital que invirtiese  el 
especulador. Esto es m atem ático ; pero no es esto lo que 
se ha dicho en la ley ,  ni el Senado puede hacerlo. Ese 
no puede ser elemento de una  proporción de terminada,  
es un e lemento de cálculo indeterm inado por su n a tu ra 
leza. Pero como lo que hoy se pretende es fijar los té r 
minos de una proporción que no se han  de fijar lu eg o , al 
decir ahora que será un 38 por 100 y no más se com e
te un error.

Para  que  sea admitido sin repugnancia  este artículo, 
es m enester  redactarlo del modo que  lo ha explicado el 
Sr. Ministro de Fomento: es necesario saber si el 38 por 
100 del presupuesto de esos caminos será el objeto de la 
subvención , y si esta será m ayor ó m e n o r , según sea 
más alto ó más bajo el presupuesto; pero es preciso que 
se conozca este té rm ino ,  para que no tengamos que b u s 
car más que la cuarta proporcional.  Así podrá aceptarse 
el a r t í c u lo ; pero tal como está , n o , porque  contiene una 
contradicción manifiesta de tal especie,  que áun  cuando 
pudiéramos pasar por todo lo demas contra el inferes ue 
Galic ia , contra  el Ínteres del Gobierno y contra todos 
los intereses más sagrados , todavía seria inejecutable  es
te artículo.

Ruego á la comisión que lo medite mucho, y que con
sidere que  la mala redacción de las leyeses '  origen de mil 
e r ro re s  y de mil males. Estúchelo, p u es ,  la comisión, y si 
encuen tra  que en efecto hay contradicción ó falta de c la 
ridad , preséntele  redactado de otra m anera  , y al ménos 
los que creemos hacer un  servicio á nuestro pais votando 
contra  u na  autorización tan  inconveniente,  no tengamos 
el desconsuelo de ver que se vota una  cosa ininteligible  é 
inejecutable.

El Sr. U A A M O N D E  (de la com isión): Confieso que 
nunca  he oido al Sr. Conde de Velle cálculos y razones 
más débiles que las que acaba de e x p re sa r ; y sin duda 
ha entendido con a lg u n a  preocupación el artículo que se 
discute. T res  so n  lo s  a r g u m en to s  q u e  ha  h e c h o  en contra 
de la co m is ió n : uno relativo á los medios empleados por 
esta en defensa de su d ic tá m e n ; otro respecto á la co n tra 
dicción que ofrece este articulo con el ínteres de las p r o 
vincias á que se refiere el proyecto , y, por último , sobre 
la redacción inexacta ,  contradic toria  y  oscura de la s e 
gunda  parte  del artículo, cuya supresión  desea S. S. Con
testaré l igeramente á estos cargos.

Desde luego declaro que seria una  cosa m ucho más 
sencilla la aprobación de este artículo , si no tra tara  de 
esas líneas laterales que forman parte  del cam ino. Pero 
esto ofrece el inconveniente de que las otra^ provincias 
sa ldrían notablemente  perjudicadas.

Cuando la comisión en tró  en el examen de ese a r t ícu 
lo ,  tuvo á la vista la memoria presen tada  por la Junta fa
cultativa del Ministerio de Fomento. En esa memoria figu
ra el presupuesto de las obras y el cálculo de las util i
dades eventuales  de la explotación.

El a r t ícu lo ,  tal como está  redactado, no imposibilita  
la ejecución de la l e y ; lo que hace es re s tr ing ir  la l ibe r 
tad del Gobierno.

Por mi par te ,  aunque  no sé cuál es el modo de pensar 
de la comisión, no tengo inconveniente en que  se retire  
la segunda parte  del artículo.

El Sr.  Conde de V E L L E  (para re c t i f i c a r ) : El Sr. Vaa
monde ha padecido algunas equivocaciones.

Supone S. S. que yo he dicho que los ramales de Vi
go y la Coruña son un entorpecimiento para el cam ino 
de Galicia; yo me he referido á los ramales de Medina y 
Zamora.

Tam bién  cree S. S. que no quiero que se tomen en  
consideración esos datos que se fijan en la última parte del 
artículo 7.° ¿ P u es  no recuerda el Sr.  Vaamonde h a 
be rm e  oido la (frase cálculo racional?  Pero he  probado 
que esta parte  del artículo no contiene lo que S. S. e x 
plica ; en ella se dice que se sujeta á u n a  proporción m a
temática.

El Sr. O L IV A N : Pido la palabra  en contra de la co
misión , si re tira  la última par te  del a r tícu lo ,  que  voy á 
defender.

Es práctica constante dél Gobierno an im ar  empresas

de esta clase, ayudándolas. Una ley que ha citado el señor  
Vaamonde les concedía el 6 por 100 del capital i n v e r t i 
do y el uno de amortización; pero hoy queda esto á la 
prudencia  del Gobierno.

¿A qué  se reduce  todo? A que  el Gobierno acuda con 
la cantidad necesaria  para que ese capital reciba  el Ín
teres proporcional.  Esa cantidad se viene á buscar por la 
del p resupues to  de gastos del kilómetro medio; y ¿cómo 
había de buscarse  de otro modo ? La última parte del 
artículo lo explica todo perfectamente  : el Ín teres del ca
pital deberá  ser igual al que sirve de base  para d e te rm i
na r  la subvención á las secciones de la línea de la C o ru 
ñ a ; es decir ,  180.000 á u n o s , 357.000 á otros &c. T ra
tándose de lo desconocido, se le dice al Gobierno : «ahí 
tienes un tipo.»

De esto se deduce q u e ,  léjos de haber aquí nada que 
sea inescru tab le ,  es todo sum am ente  sencil lo y c la ro ;  y  
q u e , léjos de suprim irse  la pa r te  s e g u n d a , debe con
servarse.

El Sr. Conde de V E L L E  : El Sr. Olivan ha confundi
do lo que son razones y p ro p o rc io n es : las proporciones 
constan de cuatro  térm inos;  las razo n e s ,  de dos. Los 
dalos que deben serv ir  de base al Gobierno son los de la 
segunda parte ;  y estos so n ,  razó n ,  no p ro p o rc ió n : lo 
que se establece en  la p r im era  p a r te  es la proporción, la 
cual ha  de constar de cuatro términos, q ue  son :

100: 38: : el costo de las secciones á lo que resulte .
Con lo que se establece, y  yo deseo se sup r im a,  se va 

á afor las manos al Gobierno. Desde luego aseguro que 
el Gobierno mismo no q u e r rá  hacer uso de facultades tan 
amplias, las cuales aum en tarán  m ucho  sus compromisos. 
E s p e r o , por lo tanto ,  que se reflexione sobre  esto.

El Sr. O L IV A N : Como para h ace r  u n a  proposición 
exacta es preciso tener datos fijos y d e te rm in a d o s , está 
perfectamente redactado el a r t í c u lo , porque deja al Go
b ierno la facultad de d e te rm in a r  la par te  proporcional 
de la subvención que ha de concederse para  cuando es
ten hechos losestud ios ,  y por consiguiente, cuando  sean 
conocidos aquellos da tos ,  teniendo en cuenta el p re su 
puesto, los producios de la explotación y el capital in 
vertido.

A la otra observación del Sr. Conde de Velle contes
taré  que el 38 por 100 que el Estado concede es el térmi
no mfedio del capital y de la s u b v e n c ió n ; po rque  en unos 
kilómetros podrá ser m ucho y en otros demasiado poco, 
v para  que esto no s u c e d a , queda d iscrecionalmente  á 
cargo del Gobierno fijar la subvención en  las secciones 
cuyo coste no sea todavía conocido , conforme á las r e 
glas que  se h an  tenido presentes para  establecer ese tér
mino medio.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : No pensaba tomar 
p a r te  en esta discusión ; pero una frase del Sr. Conde de 
Velle me obliga á ello. Ha dicho S. S. que la segunda  p a r 
te de ese artículo deja tai l ibertad al Gobierno, que este 
no debe aceptarla. Esta es al ménos la idea, puesto que se 
deja á su cálculo prudencial.

Yo creo que la primera  p a r te  establece una rigorosa 
p ro p o rc ió n , y que la segunda es una no ménos rigorosa 
explicación de lo que ha servido p i r a  calcular  el 38 
por 100.

Por lo d e m á s , yo no quiero tener más l ibertad que la 
que los Cuerpos Colegisladores me concedan; y  si se com
prende  que la segunda parte  del artículo es una  explica
ción de la manera  como se ha calculado la p r i m e r a , y si 
la comisión y  el Senado lo e s t im a n , no tengo inconve
niente  en su supres ión ,  po rque  me es indiferente.

El Sr. Conde de V E L L E : Doy gracias al Sr, Ministro 
de Fomento por haber dado una  explicación convenien te  
al artículo, y me atrevo á rogar al Sr.  Olivan que  medite 
mis palabr as,  y no hallará esa contradicción que ha dicho.

El Sr. O L IV A N : He oido p ro n u n c ia r  mi n o m b re  ai 
Sr. Conde de Velle, é infiero que  desea vote yo la supresión 
de la segunda par te  del artículo. Si así es, siento no  p o 
der complacer á S. S . , á pesar de lo manifestado por el 
Sr. Ministro.

El Sr. r e  ¥ :  Pido que se p regunte  si el p un to  está s u 
ficientemente discutido.

Hecha la indicada pregunta ,  el acuerdo del Senado fué 
afirmativo.

Acto continuo preguntóse si se aprobaba  e l  art.  7.°, y 
ofreciendo duda U  n úm ero  de señores levantados y  se n 
tados, verificóse el oportuno  r e c u e n to , resultando se r  26 
aquellos y 26 también estos ú l t im o s ; por lo cual dijo

El Sr. P R E S I D E N T E : Con sujeción al reglamento,  
con tinúa  la discusión, la cual seguirá m añana  á la misma 
hora.

Se levanta la sesión.
Eran  las cinco y cuaren ta  m inutos.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el d ia  14 de Abril 
de 1858.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR BRAVO MURILLO.

Abierta  á las dos y cuarto, se leyó y  fué aprobada el 
acta de la an ter io r .

Se dió cuenta de los nom bram ien tos hechos por las 
secciones en la sesión de ayer.

Proposición del S r . Campoy.

Se leyó una proposición del Sr.  Campoy para  la 
construcción de un fo r ro -ca r r i l  de Almansa á Cartagena.

El Sr. C A M P O Y : No necesito encarecer la im portan 
cia de este proyecto, porque  no puede dudarse de la con
veniencia de la línea de Madrid á C a r ta g en a , uno de los 
puertos más importantes de E uropa ,  y el p r im ero  del Me
diterráneo. La diferencia de opin iones puede v e rsar  so
lamente sobre el punto de partida. Unos creen que el 
f e rro -ca ír i l  debe parti r  de Albacete, y nosotros creemos 
que  debe parti r  del puen te  dé la E n c in a , pues como el 
camino está hecho hasta Almansa, hay  por esta dirección 
51 kilómetros ménos. Desde Almansa á Cieza se pasa por 
los puntos más importantes  agrícolas y m ineros de la 
provincia de Murcia , al paso q u e , l levando la línea por  
A lbace íe ,  se pasa por la pa r te  m as  estéril.

Por eso parece que  se debe preferir  el puen te  de la 
Encina á Albacete, y creo que estas consideraciones bas
tarán  para que  se tome en  consideracien la proposición.

Consultado el Congreso, fué tomada en consideración, 
y  pasó á las secciones.

Ju ró ,  y tomó asiento ,  el Sr. Riqueline.
Quedó sobre  la mesa el d ictámen de la comisión de 

actas proponiendo la aprobación de las de Arenys de Mar 
y admisión del Sr. D. José Figueras, sin perjuicio de r e 
cibir la justificación oportuna respecto de varios electores 
que afirman no h a b e r  volado.

ORDEN DEL DIA.

Interpelación del S r . Lafnente.

Continuando  el debate sobre esta in te rp e la c ió n , dijo
El Sr. L A F U E N T E : Siento que no se halle presente  

el Sr. Ministro de Gracia y Justicia , cuyas observaciones 
me toca rectificar.

No parece adecuada la expresión con que S. S. calificó 
el hecho de h aber  hablado yo del discurso del Sr.  Bravo 
Murillo. Dijo que eso no habia  sido más que un pretexto  
para hab la r  de ese d iscu rso : hub iera  preferido que  dijese 
ocasión , s in  embargo de que no he ten idq  muchas. Aho
ra puede decir S. S. que es tarde para  hab lar  de ese 
p u n to ,  pero  la culpa no es mia.

Iudieó también que el Sr. Presidente  habia  estado in 
dulgente conmigo. No hu b o  necesidad de tal indulgencia, 
aunque  no la extrañaría ,  pues como el tema de mi in te r 
pelación era si el Gobierno protegía ó no las doctrinas de 
ese p r o g r a m a , necesa r iam ente  habia de hace rm e  cargo 
de e l l a s , y no me he salido un  momento  de este terreno.

Hizo tam bién S. S. una explicación de lo que ha p a 
sado en la re impresión , y dijo que  no compelía  al Go
bierno in te rven ir  en lo que de la Secretaría  se envie á la 
Im pren ta  Nacional para su  impresión. Pero como hay un  
Real decreto que dispone que  nada  aue  no sea oficial 
pueda imprim irse  a ll í ,  el Gobierno debió tomar la p ro 
videncia qqe creyera conveniente. Yo , por lo d e m a s , no  
he tratado de aver iguar  lo que pasó en tre  la Secretaría y  
la Im p r e n ta : la mesa podrá decirlo.

Dijo también S. S. que el discurso programa no se p u 
blicó sino en el Boletín de una  provincia. Si yo no h u 
biera hecho la interpelación á su tiempo, no sé si ese dis
curso habría  salido en m ás Boletines que el de Badajoz.

Dice S. S. que en tres meses no es posible t rae r  aquí 
todos los proyectos que se desean. Es verdad ; pero como 
yo no he pedido m ás que  el relativo á los b ienes de co r
poraciones c iv i le s , y  como es tan im p o r tan te ,  no  debe 
ex trañarse  que repitiera  el recuerdo.

S. S. se lamenta de que unos p idan u n a  Constitución 
y  otros o tra  : si en esto consiste el estar la sociedad fuera 
de su asiento, debe S. S. perder toda esperanza de que lo 
recobre.

No puedo dejar  de con tes ta r  á una  p regunta  que  m e 
hizo S. S. Me p reguntaba  si respetar ía  la Constitución 
de 1845 en  el estado en que hoy se encuen tra  , y  si la 
respetaría  en el poder el partido progresista.  Respondo 
que como español la respetaría  s iempre que  la e n co n t ra 
se vigente; como Diputado la he ju rad o  y la cumpliré. 
Esto respecto de mi humilde persona.

No me creo hoy autorizado para  h ab la r  en  n om bre  de 
un  partido;  pero contestaré á esa pregunta con otra: ¿cree 
el Sr. Ministro que  el diá que el partido progresista fue
ra poder ,  no tendría  el mismo derecho que  ha tenido el 
partido moderado para  re fo rm ar la Constitución de 1845? 
Decia S. S . , como haciendo u n  cargo indirecto, que  al so
cialismo le dan  importancia  los que aquí hab lan  de él. Yo 
no he hablado sino haciéndome cargo de lo que  otros h an

dicho ánles que yo, y no es en estos bancos donde se ha 
hablado con m ás frecuencia de los peligros del socia
lismo.

S. S. se hizo cargo de lo que yo dije sobre  la cé’ebre  
estatua del Sr. Mendizábal, y  decia que  no tomia á los 
m u e r to s ,  sino á los vivos que se a trev ían  á asegurar  
que la estatua se levantará .  Esto lo tomaba como una es
pecie de protesta contra una ley que no está h e c h a , pero 
que  se podrá  hacer. Esto no debe asusta r  á S. S., p o r 
que  todos pueden c reer  que si m añana  hay un Gobierno 
que  piense de otra m an e ra  que el a c tu a l ,  se levan tará  
esa estatua.

Dice S. S. que me inquieta demasiado que haya un 
periódico que se a treva á combatir  él régimen p a r lam en 
tario. Este es uno de los síntomas que; unidos á otros,  i n 
fu n d en  graves temores. Nosotros no excitamos á las r e 
cogidas,  que creemos contrarias  á la Constitución ; pero 
extrañamos que, teniendo el Gobierno esa facultad, no  la 
use con periódicos que manifiesten que  aquí puede venir 
una  catástrofe como la de 1793 en Francia.

Nos invitó S. S. á que nos acercáramos al Gobierno 
á informarle  de los datos que  tenemos sobre fusión d i 
nástica. Parece que  trata  de introducirse aquí una p rác 
tica que yo no conocía. Salen con frecuencia de algunos 
bancos voces para despertar  el celo del Gobierno contra  
los proyectos de los enemigos d e  la s i tu ac ió n ; pero has
ta ahora no habia ocurrido  decir á esos Diputados: p r e 
senten Vds. las p ruebas  justificativas de lo que dicen. 
¡Pues q u é /  la convicción moral,  ¿ n o  es b a s tan te?  ¿A  
q u é  establecer la ju risp rudenc ia  de tener que ir  á hacer 
revelaciones al Gobierno ? Si el Gobierno cree que  un Di
putado que tuviera noticias confidenciales habia de ir á 
revelar  nom bres de pe rsonas ,  se equivoca: yo por mi 
parte  protesto que  jam as haré  eso. Por otra p a r te ,  si vo 
veo al Gobierno tan  confiado que  dice que nada  hay, que 
todo es i lusión, de nada serviría  que le dijese: cuentan  
los enemigos con tales y tales e le m en to s : m e contestaría: 
esas son ilusiones. Repito que  el Gobierno, sin gran  t r a 
bajo, puede por sí averiguar lo bastante para  hacerle  p re
cavido.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A  : Como será posible 
que ademas de las alusiones que se me h an  hecho se me 
dirijan o tras ,  ruego al Sr.  Presidente que me reserve para  
después el uso de la palabra.

El Sr. G O IG O E R R O T S A : Pedí la palabra cuando el 
Sr. Ministro de la Gobernación habló de la Secretaría del 
Congreso. Razones de delicadeza me hicieron no en tra r  en 
este d e b a te ;  pero hay  em peño ,  según parece,  en  que yo 
h a b le , y debo m anifes tar  que  hablo por mi cuenta al h a 
cer la historia  de cuanto ha o c u r r id o , y sin acusar ó nádie, 
para que el Congreso comprenda  que ni directa ni indirec
tamente he prestado mi cooperación, ni tampoco mis com
pañeros ,  en este pobrísimo asunto. De mis palabras resul
tará  asimismo que el Gobierno está exento de toda respon
sabilidad.

La verdad de los hechos es la siguiente: Es costumbre 
que todas las noches venga un  Regente de la Im pren ta  Na
cional á recoger los materiales para  el Diario. Una noche 
se le entregó el o r ig in a l , y se le dió orden de imprim ir el 
discurso del Sr. Presidente. El Administrador de la Im pren
ta quiso asegurarse  de que la orden era oficial, y tuvo v a 
rias conferencias con el Oficial de la Secretaría encargado 
de d a r  el original. Convencido el Adminis trador de la Im
prenta  d e q u e  la orden tenia el carácter  que he dicho, dis
puso la impresión. Después, un  Oficial de la Secretaría del 
Congreso acudió á la Im pren ta  pidiendo la cuenta de e^te 
discurso. El Adm inis tjador contestó que no habia cuenta  
particular  con el Sr. Bravo Murillo , pues no se imprimía 
allí nada particular.

De lo que he dicho se desprende que el Sr. Bravo Mu
rillo, ignorando la existencia del decreto de 10 de Enero 
m andó  im pr im ir  su discurso; que  el Gobierno no ha in • 
tervenido en este asunto ; que  el Adminis trador d é la  Im 
pren ta  ha cumplido con su d e b e r ,  y que la Secretaría 
tampoco ha tenido noticia del hecho hasta q u e , oyendo 
la interpelación, yo he procurado informarme y he a d 
qu ir ido  las noticias que ha oido el Congreso.

Yo en tra r ía  en la apreciación del discurso bellísimo 
del Sr. Bravo M uril lo ; pero estoy a fec tado , y no es t am 
poco esta la ocasión.

El Sr. b e l d a : Efectivamente,  la mesa no ha in te r 
venido para nada en la impresión del discurso de que se 
trata. Pero algunos amigos del Sr. Bravo Murillo quisie
ron  im pr im ir lo ;  se formó una lista que ‘-legó á m in o s  
del Sr. Bravo Murillo, y no quiso consentir  que por ellos 
se imprimiese.  El Oficial m ay o r ,  Sr. A rgüe l les , dijo e n 
tonces que  en  tales ocasiones se solían t ira r  algunos 
e jem plares  más del Diario¿ que  el Sr. Lafuente mismo 
habia  hecho uso más de una vez de este priv ilegio , y 
que  el discurso en cuestión podia también im prim irse  
donde se imprimía  el Diario. El Sr. Bravo Murillo dijo 
que se im prim iese ,  pe ro  que  él lo pagaría. Así el d iscur
so se ha  im preso ,  ¿d ó n d e?  Donde se im prim e  el Diario. 
El Congreso no tiene obligación de l levar á parte  d e te r 
minada  la impresión del D iario , y  ei discurso, como p a r 
te del Diario, pudo im prim irse  en la misma Im prenta  
sin necesidad de orden del Gobierno.

El Sr. G O IC O E R R O T E A : El Sr. Belda no ha rectifi
cado nada. Ha hecho u na  brillante  defensa del Sr. Bravo 
Murillo, al cual yo no he atacado. Yo no sabia que varios 
Diputados habían  pensado re imprimir ese d iscurso;  pero 
esto no desvirtúa  lo que  yo he d i c h o , que el Adm in is tra 
dor de la Imprenta se informó de si tenia carácter  oficial.

El Sr.  B E L D A  : El Sr. Goicoerrotea no en tra  en el n ú 
mero de los amigos políticos del Sr. Bravo M u ri l lo , por 
eso no es ex traño  que no supiera que tra taban  de impri
m ir  su discurso. Por lo demas es oficial lodo lo que sale 
del Congreso de Diputados.

El Sr. G O IG O E R R O T E A  : Todo lo que sale del C o n 
greso es oficial; lo que sale de un solo Diputado es p a r 
ticular.

El Sr. L A F U E N T E : La cuestión ha tomado un >giro 
que yo no quería  darle.  Si esta cuestión ha podido tener 
ín te res ,  era en el concepto de que la re im pres ión de ese 
discurso fuese oficial. Si el Gobierno se hub iera  l im itarlo  á 
decir que no  habia  tenido par te  en eso, yo no le h u b i e 
ra dado tanta importancia. Reducida la cuestión á que el 
au to r  ó sus amigos quisieron re im p r im ir  el discurso , va
ria completamente de c a r á c t e r , y  cesa el Ínteres que vo 
le daba. Ni lo que  medió ,  ni de dónde salieran los fon
dos,  ni n inguno de esos po rm enores ,  m e parece im p o r 
tante. v

Por lo d e m a s , el Sr. Belda no ha hecho sino repetir  
lo que yo he dicho. Yo he manifestado que  yo mismo he 
mandado á veces t irar  m ay o r  núm ero  de e jem plares  de 
m is discursos. Esto se hacia cuando todos podíamos h a 
cerlo.

El Sr. H U R T A D O : El Congreso sabe que  no tengo por 
costum bre  abusar  de su  benevolencia. Poco , m uy poco 
puede por otra parte  decirse ya en este negocio. El señor 
Lafuente a y er  se propuso re tro traernos á la discusión del 
proyecto de mensaje y re fu tar  las doctrinas del discurso 
pronunciado entonces por el Presidenteíe de esta Cámara, 
A esta refutación contestará  el autor de ese discurso; pero 
yo debo hacer algunas observaciones.

Decia u n  orador notable ,  que en  política, como en in 
dustr ia ,  hay  sus especialidades. La del Sr. Lafuente es s in  
duda el Sr. B*avo Murillo, á qu ien  s iempre  que habla d i 
rige severos cargos. S. S. es m uy difícil de contentar:  en 
la discusión del m ensaje ,  de n ingún diputado p a r t ie ron  
excitaciones tari d u ra s  como del Sr. L a fu e n te : dijo S. 
parece que  los amigos del Sr. Bravo Murillo tienen v e r 
güenza de t ra ta r  aqui ciertas cuestiones. Pues bien: yo 
aprovecho esta ocasión para decir lo que creo del caso, 
haciendo las mismas protestas que s iem pre  hace el Sr. La- 
fuen te ,  á saber: que no es mi ánimo lastimar á S. S., ni  
m uchos  menos al Congreso.

Los Sres. Diputados recordarán  que el Sr. Lafuente 
d e c í a : «Desde el dia en  que se a n u n c ia ro n  al país p r o 
yectos de reforma , pesa sobre  nosotros una atmósfera so
focante ,  y es preciso que el Sr. Bravo Murillo se exp li 
que.» Habló el Sr. Bravo Murillo y sus amigos,  creyendo 
que  tál vez tendría  razón  el Sr. Lafuente en  lo rela tivo á 
la a tm ósfera ,  t rataron de da r  g ran  public idad á ese d is 
curso para  que esa atmósfera sofocante se disipara . ¡ Y, 
señores ,  hoy viene el Sr. Lafuente á p reg u n ta r  por  qué 
se ha impreso!!! Si ha habido faltas reg lam en tar ias ,  b ien  
ha podido dispensarlas S. S., s iquiera  en gracia de que  
se han seguido sus consejos dando publicidad mayor al 
discurso de que se trata.

Cuando oí anunciar  á S. S. su in te rp e lac ió n , creí que 
se proponía defender los intereses fabriles de los im pre 
sores,  pues no concebía que  combatiese que se diese p u 
blicidad á lo que  él quería  que se publicase  en todas p a r 
tes. ¿Cómo ha pensado ei Sr. Lafuente  que  el Gobierno 
habia de tener parte  en  esa publicación? ¿ A quién  se le 
ocurría  sospechar siquiera  eso?

Ahora voy á dem ostrar  que la re impres ión de ese dis
curso no ha quebran tado  n in g u n a  de las reglas que  r i 
gen en  la Im pren ta  Nacional. El Sr. Goicoerrotea ha indi
cado qüe  no puede hacerse re im pres ión del discurso de 
u n  Diputado en la Im pren ta  Nacional s in  u na  Real órden. 
Este es un  error,  como voy á probarlo ;  pero antes m e l la 
ré  cargo de otra aseveración del Sr. Goicoerrotea. S. S .h a  
dado explicaciones acerca de lo que  haya  pasado en la 
Secretaría sobre este asunto. Yo he sido otras veces Se 
cretario del Congreso , y creo que S. S. podría  haberse  
ahorrado de dar  esas explicaciones. La impresión del Dia
rio no  corre  á cargo de la Secretaría  : es asunto de la co
misión de gobierno in terior .

El decreto de 10 de Enero se dió esencialm ente  para 
prohibir  que la Im pren ta  Nacional se ocupara en  trabajos 
no oficiales que le d ieran  el carácte r  de establecimiento 
rival de  la industr ia  privada. Yo p regun to :  el discurso 
q u e  aquí pronuncia u n  Diputado, ¿es  ó no oficial? Si ofi
cial es toda la sesión del Congreso,  no puede ménos de 
serlo también u n a  parte . ¿ Q u é  q u ie re ,  p u es ,  el Sr. L a-



fuente, qué quieren los señores qué solicitan que los dis
cursos de los Diputados no se reimpriman en la Imprenta 
Nacional sin una orden del Gobierno? ¿Quieren equipa
rar los discursos de los Diputados á una novela ó un 
anuncio de téatro ?

Aquí debia term inar mi discurso; pero como el señor 
Lafuente nos ha dado el ejem plo, el Congreso no extraña
rá  que haga algunas otras observaciones. S eñores, el se
creto de la interpelación del Sr. Lafuente, S. S. nos lo 
descifró ayer con una candidez impropia de S. S. Nos ha
bló el Sr. Lafuente de la fusión d inástica , de un nuevo 
periódico y de una esta tua , y á propósito de esta nos 
contó la fábula de la liebre y de las ranas. Tiene razón 
S. S .: yo no hubiera tratado la cuestión de la eslátua co
mo se ha tratado :-es una mengua tener miedo á lo 
m uertos; á los vivos ya conoce S. S. que es más naturas 
tenerlo. 1

Concluiré, porque no quiero molestar la atención del 
Congreso, diciendo al Sr. Lafuente que si alguna vez ve 
que aquí se tra tan  ciertas doctrinas políticas que ciertos 
hom bres hayamos defendido, y ve que esos hombres ca
llan , no interprete jam as su silencio como lo ha hecho en 
la discusión de contestación al mensaje. No orea que los 
partidarios de ciertas doctrinas en determinadas ocasio
nes callan por vergüenza: S. S . , en el terreno de esas 
doctrinas, encontrará siempre á esos hombres de frente 
para contestarle.

El Sr. GOICOBRRTEA: El Sr. Hurlado ha rectificado, 
no lo que yo he dicho, sino lo que dijo ayer el Sr. Minis
tro de la Gobernación, que aludió á la Secretaría del Con
greso. El Sr. Lafuente se ha dirigido hoy á la mesa preci
sam ente en el momento en que 110 habia más Secreta
rio que yo.

Por lo demas, no es mi objeto hacer ver cuán incon
venientes son ciertas defensas cuando parten de labios 
oficiosos, aunque autorizados.

El Sr. LAFU ENTE: El Sr. Hurtado no ha podido ex
trañar que yo hablase de las doctrinas del Sr. Bravo Mo
rillo, cuando ha tenido reservada una palabra mia pro
nunciada hace mucho tiempo para contestarla hoy.

Yo no puedo convenir en la interpretación que ha 
dado S. S. á mi expresión. Cuando excitaba yo á los seño
res partidarios de ciertas docti inas á que dijesen si se
guían profesándolas, varias voces aquí dijeron no, no; y 
entonces añadí yo que no eran de temer esas doctrinas, 
pues sus partidarios, como que parecía que se avergonza
ban de confesarlas.

Por lo dem as, yo no puedo estar enfrente de nadie 
sino en cuestiones de doctrina. Dos veces me he ocupado, 
no de la persona del Sr. Bravo Murillo, para mí siempre 
apreciable, sino de su program a, y  no es extraño que 
me ocupase más de él que de otros discursos , ya por la 
extensión de sus do c trin as, ya por la autoridad del Se
ñor Presidente.

Yo no niego haber sido uno de los que excitaron al 
Sr. Presidente á manifestar su pensamiento. Pero me ha 
atribuido S. S. unas expresiones que no fueron mias; 
fueron del Sr. Martínez de la Rosa, que dijo que pesaba 
sobre el pais una atmósfera sofocante.

Yo no he hablado en contra de la publicidad dada al 
d iscurso , me felicito de ella. Lo que deseaba saber es, si 
esa publicación era oficial, para calcular la importancia 
y significación política que pudiera tener este hecho.

Desnuda esa publicación de la participación del Go
b ierno , todo lo demás carece de importancia Yo sigo 
creyendo que se infringió un Real decreto vigente ; po r
que no es oficial un discurso aislado acompañado de co
m entarios hechos por tercera persona. Pero no teniendo 
carácter oficial, eso es de poca importancia.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: El Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia incurrí ió ayer en una equivocación que 
debo rectificar. Dijo S. S. q u e , quejándome de la recogi
da de ciertos periódicos liberales, habia extrañado que no 
se recogiesen otros que opinan en distinto sentido. Yo dije 
que extrañaba que ciertos periódicos tuviesen la libertad 
para defender la fusión dinástica , pero no soy amigo del 
principio de las recogidas; y cuando me he quejado de 
e so , es porque al mismo tiempo qne no se recogían los 
periódicos fusionistas, se recogían los liberales que com
batían la fusión.

El Sr. b r a v o  M U R IL L O : Guando hace mes y me
dio anunció el Sr. Lafuente una interpelación sobre mi 
discurso, se me vino á la memoiia el principio de una 
de las selectas de Cicerón en defensa de Quinto Ligario: 
Novum crim en, Caii Cesar, ante hunc diem inauditum  
propinquus mens ad te Quintus Tubero detu lit, Quintum 
Ligarium in Affrica fuisse.

Parecía que sonaban en mis oidos estas palabras: un  
nuevo crim en, Sres. Diputados, inaudito antes de ahora 
vengo á denunciaros, y  es la reim presinn y circulación 
del discurso del Sr. Bravo Murillo. Conocerán los seño
res Diputados que debió causarme esto grave sorpresa. 
Deseaba oir al Sr. L afuen te , y alguna vez he mostrado 
este deseo al Sr. Ministro de la Gobernación. Por fin lle
gó ese dia ayer, y ayer hizo dos cargos S. S. acompaña
dos de circunstancias agravantes. Prim er cargo : la im
presión del discurso en la Im prenta N acional; segundo, la 
reproducción en un Boletín oficial. Circunstancias agra
vantes , las arm as Reales á la cabeza del folleto ; notas y 
comentarios en el d iscurso ; anteposición en el Boletín da 
u n  preám bulo que no es del mejor gu sto , según el señor 
Lafuente.

En contestación á todo esto, voy yo, después de anun
ciada esa interpelación (anuncio que puede haber hecho 
sospechar no sé qué fraudes y abusos en el Presidente, y 
he tenido mucho que sufrir aguardando mes y medio pa
ra  dar estas explicaciones) en contestación á todo esto, 
voy á referir lo que ha habido en el asunto. ’

Pronuncié el discurso el dia 30: aquel dia tenia nece
sidad de asistir á una solemnidad en Palacio, como Pre
sidente de este C uerpo, y me fué imposible corregir las 
pruebas. Rogué al Sr. Campoamor que se tomase la mo
lestia de fevisarlas, y S. S. lo hizo hasta donde el tiempo 
le alcanzó, que no le alcanzó para todo.

Salió impreso el discurso en el Diario de las Sesiones, 
y yo no habia pensado darle otra publicidad. Pero á los 
dos ó tres dias el Oficial mayor de la Secretaría me m ani
festó que habia una lista en la cual constaban los nom 
bres de algunos Diputados que querían reim prim irlo por 
separado; añadió el Oficial mayor que no le parecia bien 
que esas impresiones se hiciesen por suscricion. Yo le 
contesté que , puesto que habia ese deseo de algunos 
aunque m uy pocos Diputados, yo me prestaba á que se 
im prim iera el discurso, pero con la condición expresa de 
que habia de ser por mi cuenta. Añadió el Oficial mayor 
de la Secretaría, que podía iuu rim irse  en la im prenta 
donde se tiraba el Diario de las Sesiones; yo ignoraba en 
aquel momento dónde se imprimía el D iario; respondí 
que me era indiferente una 11 otra im prenta, con tal que 
se im primiera por cuenta mia. El Oficial mayor observó 
que era costumbre en el Congreso reim prim ir algunos dis
cursos cuando sus autores lo querían , y que esto entra
ba en la cuenta general de gastos del Diario de las Sesio
nes ; pero á pesar de esto dije que no quería abusar de 
este privilegio y que pagaría la impresión.

Lo que pasó después entre el Oficial mayor de la S e
cretaría y el encargado de la Im prenta Nacional lo ig
noro. El Sr. Goicoerrotea ha manifestado que yo di orden 
para que se imprimiera mi discursd: S. S. está completa
m ente equivocado: yo no di órden ninguna ni oficial ni 
extra-oficial, los que le hayan dicho otra cosa al Sr. Goi
coerrotea le han engañado.

Cuando se anunció la interpelación, y o , por si acaso 
el Sr. Lafuente la fundaba en e so , encargué al Oficial 
m ayor que pidiera la cuenta de los gastos para pagarla, 
y  hoy he oido por la pr imera v e z , cuando lo ha dicho 
el Sr. Goicoerrotea, que el encargado de la impresión ha 
manifestado que no habia cuenta ninguna que presentar. 
Si no se lleva cuenta, nada más fácil que calcular el va
lor de la im presión : yo deseo pagarla ; no quiero usar 
del privilegio justo y legítimo que han tenido otros Dipu
tados; no soy amigo en esta parte de privilegios, como 
lo prueba el haber renunciado al que se nos concedió en 
4856 á los que estábamos en el extranjero para introdu
cir los muebles de nuestro uso sin pago de derechos. Yo, 
aunque estaba incluido en el p riv ilegio , no usé de él y 
pagué los derechos de mis muebles en la aduana.

Si en la portada del discurso se pusieron las armas 
R eales, se debe á la costumbre que hay de ponerlas en 
todo lo que sale de aquel establecimiento. En cuanto á 
notas, no hay más que una , reducida á m anifestar que 
pensaba yo haber leido unos, apuntes que habia hecho. 
Estos apuntes estaban en mal francés, y el Sr. Tejado 
tuvo la bondad de traducirlos. Por eso en la nota se ha
bla en tercera persona.

El Gobierno no tuvo conocimiento ni intervención en 
esto; y de que se habia insertado el discurso en el Bole
tín  de Badajoz , tampoco tenia yo noticia hasta ayer que 
me la dió el Sr. Ministro de la Gobernación.

Desvanecidos estos cargos, debo contestar á algunas 
indicaciones hechas por el Sr. Lafuente, y que al pare 
cer constituyen el objeto principal de su interpelación.

En prim er lugar, me acusó el Sr. Lafuente, con m oti
vo de mi deseo de que tuviese publicidad ese discurso, de 
hidropesía de publicidad , y puso esto en parangón con 
una parte de los proyectosde 1852 , en los cuales sobre 
otras m aterias no estaba yo por la publicidad. Hay publi
cidad en la administración y en la política. En el prim er 
punto debo decir á S. §•» á nombre del partido m odera
do, que en 1847, siendo yo Ministro de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas, se creó el Boletín oficial de 
aquel Ministerio, y que en 1849, siendo yo Ministro de 
H acienda, se creó también el Boletín, y que en este Mi
nisterio llevé tan adelante mi deseo de publicidad , que 
en algunas cosas, como en la publicación del estado de Ja 
Deuda flotante, me aconsejaron los Directores que no lo 
hiciera* por parecerías peligroso, y yo les contesté qu©

más peligroso era que el público creyese en la existencia 
de más Deuda de la que realmente existia, y que con la 
verdad nadie podría ser sorprendido. Todo lo demas que 
se ha hecho en materia de publicidad por el partido pro
gresista, no ha sido más que copiar ; el pensamiento de 
la publicidad administrativa habia nacido del partido mo
derado.

En cuanto á la parte de publicidad á que podían refe
rirse los proyectos de 1852, no es ahora ocasión de tratar 
de ella; pero’sí la de indicar que, habiendo quien sostie
ne ( y con ra z ó n ) qne los electores necesitan conocer las 
opiniones de los Diputados , y quien afirma que ese sis
tema de publicidad puede traer á veces consecuencias 
deplorables ; no siendo este el momento de resolver la 
cuestión, no está S. S. en el caso , como parece que se ha 
propuesto, de hacernos confesar que Dulcinea es la m u
je r más herm osa del mundo ; pero sí estamos todos en el 
de pensar , para cuando llegue la oportunidad (que yo ni 
busco ni deseo), en hallar un medio que concilio estos 
dos extrem os, que tal vez puede encontrarse tan fácil
mente como Juanelo encontró la m anera de asentar el 
huevo.

Por lo demas, me parece un cargo injusto, y en el que 
no reluce mucho la consecuencia del Sr. Lafuente.’, acu

sarme de hidropesía de publicidad. ¿Pues qué mas puede 
apetecer S. S. que esa gran publicidad del discurso que 
pronuncié, y en el cual se verá m ianti-liberalism o, y que 
estoy imposibilitado de figurar en los Gobiernos represen
tativos, siendo así que esta publicidad no puede producir 
otra cosa que el conocimiento de mis ideas?

Hasta se lamentaba el Sr. Lafuente de que el discurso 
de 30 de Enero fuese conocido en los países extranjeros. 
¿Pues no se ha conocido en estos cuanto se ha dicho de 
mi humilde persona? Pues allá van mis genuinas opin io
nes, y así se juzgará si soy absolutista y anti—liberal, 
como se me ha querido suponer.

Decía S. S . , sin duda para mitigar la impresión que 
le causó la publicidad de mi d iscurso , que siguiendo mis 
ideas , ni los militares en servicio activo, ni los eclesiásti
cos, ni los m agistrados, ni los empleados, fuera de muy 
cortas excepciones , podrían tener aquí asiento, y esto lo 
decía S. S. de una m anera t a l , que parecia como que 
quería recordarlo á todos aquellos á quienes pudiera in
teresar. Por todo esto no puedo hacer más que dar las 
gracias al Sr. Lafuente; pero debo manifestarle que me 
sorprende muchísimo su cargo; porque, ¿de dónde pue
de figurarse S. S. que yo he vertido ideas, en mi discur
so de 30 de E nero , que no quiera que lleguen á conoci
miento de las personas á que más directa ó indirectamente 
puedan interesar? Yo diré á S. S ., para calmar sus temores, 
que no me incomoda que se sepa, que mi opinión es que 
debia dism inuirse el núm ero de electores, por lo cual me 
enajenaré el sufragio de muchos de ellos, y que en cuanto 
á las clases de la milicia, el clero y la m agistratura activa, 
creo que no deben estar aquí, por respeto á esas mismas 
clases. De lodo cuanto he'm anifestado con respecto á este 
a su n to , en el discurso á que alude S. S ., nada retracto.

Habló S. S. en seguida de la desamortización, de las 
opiniones que habia emitido sobre ella , en diverso senti
do respecto de los bienes del clero y de los bienes de cor
poraciones , y manifestó S. S. que esa era la parte más 
literal de mi discurso ; de manera que para el Sr. Lafuen
te y sus amigos políticos la desamortización es una cues
tión política , y los que están por desam ortizar, son más 
liberales que los que no están por desamortizar. La amor
tización ó desamortización es una cuestión puram ente ad
ministrativa ; nada tiene que ver con la libertad , y solo 
puede rozarse con la política en cuanto se quiera debili
tar la influencia de ciertas c lases, como el clero por 
ejemplo, ó en cuanto á que durante una perturbación 
se persiga á estas mismas clases: bajo ese aspecto, si el 
perseguir al clero es mas lib e ra l, dejo esa honra á los 
progresistas, y creo que los moderados se la dejarán 
también. (El Sr. Lafuente pide la palabra.)

Recordó S. S. lo que yo habia manifestado respecto 
á los bienes de la Iglesia. Lo que dije entonces lo m an
tengo : mi opinión es que la Iglesia , en uso de su domi
nio sobre sus b ienes, debe venderlos, y que, si según 
habia manifestado el G obierno, se habia convenido con 
Su Santidad en la forma en que debia hacerse, ese pro
yecto tendría mi voto.

En cuanto á la desamortización de los demas bienes, 
solo m anifestaré, que si el partido moderado cree que 
nunca puede llegar la ocasión de que se ven d an , me es 
igual que se vendan ó que dejen de venderse; pero que 
si cree que en alguna ocasión, llegando el partido pro
gresista al poder por los medios legales (á lo cual no po
demos oponernos), puede veuderlo s, debe hacerlo él 
ahora.

Voy ahora á hacer algunas indicaciones sobre las que
jas del Sr. Lafuente en el dia de ayer, con motivo de ha
berme lamentado yo en mi discurso del dia 30 de Enero 
que se hubiese puesto á discusión la Monarquía, la dinas
tía y la unidad religiosa. «Como hecho, decia el Sr. La- 
fuen te , eso es cierto ; es un hecho, pero honroso, si se 
hubiera añadido, al indicar este hecho, que esos altos 
objetos salieron ó salvo de la discusión »

De manera , que al Sr. Lafuente nada le im porta que 
la propiedad de sus bienes se pusieran aquí á discusión 
un d ia , toda vez que salieran á salvo. ¿ Cree S. S. que 
este hecho, por honroso que fuese, no alarmaría álos de
mas propietarios? Pues yo no lo creo así. Yo dije en tó n - 
ces, y repito hoy, que el hecho de poner á discusión en 
unas Cortes convocadas por la Corona la M onarquía, la 
dinastía y la unidad religiosa era un hecho funesto, era 
un escándalo, y era indispensable que los Gobiernos, 
que los Representantes del pais y todo el que tiene in 
fluencia en los negocios públicos tuvieran siempre en la 
memoria este hecho. Porque ha de saber el Sr. Lafuente 
que las Cortes 110 pueden ocuparse de l<*s puntos que 
aquí se trataron. Las Cortes no pueden privar á los ciu
dadanos de su propiedad; no pueden discutir la Monar
quía, que es la fuente de esla.sociedad, que tiene su exis
tencia ántes de que las Córtes puedan déliberar; no pue
den discutir la dinastía , que tiene su derecho fuera de lo 
que las Córtes puedan disponer. No pueden , p u es , privar 
á la nación de la Monarquía , ni á la dinastía de la Corona. 
Cuando ocurre en un pais una  revolución fundamental 
que todo lo trastorna, como ocurrió en Francia á fines del 
siglo pasado, entonces s í ; se reúne una asamblea y discu
te sobre todo; hasta sobre la existencia de Dios discutió 
aquella Asamblea, y preconizó el culto de la razón. Esto 
se verifica de hecho, y verificándolo así, á veces se con
solida con el tiempo y á veces se legitima también. Pero 
que unas Córtes convocadas por la Reina discutiesen aquí 
sobre la existencia de la Monarquía y de la dinastía, esto 
no es legítimo; esto es un escándolo, y esto es necesario 
que los que gobiernan y los que influyen en el Gobierno 
lo tengan constantem ente presente. (Muy bien.)

Pero añadía el Sr. Lafuente, que en aquel período de 
perturbación á que yo habia a ludido; que en esos dos 
años se habían pagado religiosamente todas las obliga
ciones públicas; se habia elevado el crédito; se habían 
hecho contratos beneficiosos y habia quedado un sobran
te en el Tesoro. ¿Sabéis, Sres. D iputados, por qué su 
cedieron todas estas cosas , que no impide que nos hallá
semos entonces en un estado de constante perturbación? 
Pues sucedieron por una fantasmagoría que está en la 
desamortización. En el año de 1855 se vivió con un em 
préstito de 230 millones que las Córtes au to rizaron ; en 
1856 autorizaron las Córtes también otro empréstito de 
500 millones efectivos ; la Administración progresista rea
lizó 200 millones de ese em préstito, y después la mode
rada realizó hasta el completo de ios 500 millones.

En fin , señores, desde 1854 hasta el dia se puede 
asegurar que se ha recargado á la nacion«con una deuda 
cuyos intereses no bajarán de 100 millones de reales. P e 
ro ¿cómo verificaron los hombres de la Administración 
propregista ese portento de que nos ha hablado el Señor 
Lafuente ? Decretando la desamortización de los bienes, 
así eclesiásticos, como de corporaciones civiles. ¿ Y cómo 
se presentó esto , y cómo se hizo? En la apariencia , así 
la Iglesia como las" corporaciones, debían reintegrarse del 
valor de esos bienes con inscripciones de la Deuda pú
blica, y el dinero que entrase como pago de esos bienes 
debia invertirse en la compra de esos efectos de la Deuda 
pública. Oido esto por ios interesados en el crédito, c re
yeron inocentemente que se iba á verificar una gran 
amortización de esa Deuda pública, y esto sostuvo el va
lor de nuestros fondos.

En la esperanza de eso que yo he llamado fantasma
goría, de que la desamortización iba á dar para todo, se 
comenzó por abolir uno de los impuestos de más im por
tancia , el de puertas y consumos. Yo he oido al Sr. Santa 
Cruz lamentarse de la imposibilidad de resistir á la exi
gencia en aquellas circunstancias de la abolición de ese 
impuesto, y por eso no haré cargos ni á S. S. ni á nadie; 
pero yo p re g u n ta ré :  ¿qué clase de situación era aquella? 
¿Cómo quiere el Sr. Lafuente que califique yo una situa
ción en que 1111 partido que está en el mando se ve en la 
necesidad imprescindible de abolir un impuesto tan p re 
ciso para atender á los gastos públicos, y se ve en la im 
posibilidad de sustituirle con otro? Si esto no fuera bas
tante para juzgar aquel período, todavía diré al Sr. La- 
fuente que recuerde á que número llegaron los motines 
en aquella época; creo que se acercaban á 200; le 
diré que recuerde una ocasión en que deliberaban en 
este recinto los Representantes de la nación en medio 
del estruendo de los tiros que algunos facciosos dispara
ban á las puertas del Congreso; le diré que recuerde S. S., 
después de tantos y laníos hechos, los de Valladolid y Pa
tencia, y después dígame S. S. si ese período no puede ser 
calificado de constante agitación.

Habló el Sr. Lafuente de una indicación que yo hice 
tratando de la p ropiedad, anunciando, que si bien 
consideraba yo indispensable que se tuviese la vista 
fija en ja propiedad 5 porque era la clase amejnaxada •

y debia dispensársela ámplia protección, también debia 
manifestar que la propiedad tenia que pagar m á s , y lue
go dice S. S. que yo añadí: porque la propiedad podrá 
verse en el caso de tener que salir á su defensa; en lo 
cual cree el Sr. Lafuente que podría ir encerrado el pen 
samiento de la Milicia Nacional.

En cuanto al recargo de la propiedad , está justificado 
con lo que después ha propuesto el Gobierno y aprobado 
el Congreso, aum entando 50 millones en la contribución 
territorial.

En cuanto á la defensa, lo que quise decir fu é , que si 
llegaban desgraciadamente á tr iu n fa r, aunque momentá
neam ente, los principios contrarios á la sociedad, la p ro 
piedad tendría que defenderse por sí sola , no porque pen
sara en la Milicia N acional, porque esta institución , for
zosa en su mayor parte , y que quita de sus ocupaciones 
á muchísimas personas, tiende naturalm ente á tener in 
fluencia , y todo esto da por resultado que se necesita con
traponer á esta fuerza el ejército, razón por la cual los 
Ministerios progresistas no han hecho nunca en él las 
economías que proponían en la oposición; se crea un a n 
tagonismo; tras de este viene la lucha, y de la lucha no 
pueden seguirse sino las consecuencias que se han segui
do siempre, porque no puede exigirse de la Milicia Na
cional loque de la otra fuerza que obra en cumplimiento 
de su deber y en el lleno de sus funciones.

V ea, pues, elS r. Lafuntecuál es mi opinión respecto 
á las que S. S. llama partes ménos liberales de mi discur
so, y en este punto diré á S. S. que nunca en un Minis
terio moderado se ha visto á un individuo del Gabinete 
decir que en comparación del Presidente es un reptil.

Voy á decir algunas palabras acerca de esos proyec
tos de fusión de que aquí se ha hablado. El prim er dia 
en que se habló por un Sr. Diputado de proyectos de fu
sión dinástica , otro Sr. Diputado de diferente opinión no 
creyó adecuada la palabra fusión dinástica, y empleó la 
de reconciliación, y luego el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia dijo que ni una ni otra palabra eran propias; que 
no podía usarse en un caso más que la de sumisión con 
condiciones.

Señores, si se trata de decir: hay temores sobre tal 
cosa para asustar y producir ciertas consecuencias, yo 
concibo la posibilidad de que se hablase de eso. De otra 
m anera á la ilustración del Sr. Lafuente y demas señores 
Diputados que han hablado de esto les bastaría fijarse en 
esta sencillísima observación.

A n tes , m ientras ardia la guerra d inástica , se podia 
hablar de fusión de las dos ram as en el sentido más am 
plio. Desde que la Reina Doña Isabel tuvo sucesión, no se 
podia ya hablar sino en un sentido muy restrictivo; desde 
que la Providencia ha dado á S. M. un sucesor varó n , es 
imposible hablar de fusión ni de reconciliación. Falta la 
materia , y donde esta falta 110 hay posibilidad. Decían es
tos Señores: «No se trata de sostener estos proyectos con 
la fuerza armada.»' Si no se trata de esto, ¿de qué se pue
de tratar? ¿De una fusión con la Reina Doña Isabel II? ¿A 
quién dicen esto esos señores? !¿Saben por ventura que 
por nádie se haya tratado de variar la Constitución en el 
punto que es aplicable á esta cuestión? ¿H an visto que 
nádie haya abrigado el pensamiento de reform ar el a r 
tículo constitucional, que dice: «El Rey podrá hacer ce
sión de la Corona en su inmediato sucesor con consenti
miento de las Córtes ?»

Señores , la Reina no puede abdicar la corona sino en 
su inmediato sucesor, y para eso con el consentimiento 
de las Córtes , y como nádie puede suponer que  ni por la 
Reina, ni por el Gobierno se pudiera infringir un artícu
lo tan terminante de la Constitución , vuelvo á decir que 
esos temores de fusión son absurdos; carecen de funda
mento, y no han debido ocupar á las Córtes ni por un 
momento.

En cuanto á lo de reconciliación, de que hablaba otro 
Sr. Dipulado , es también absurdo. ¿Se va á tratar de es
te asunto como de Potencia á Potencia, enlre la rama 
reinante y la proscrita? No es posible, señores. [El Señor 
Canga Arguelles pide la palabra.) Por últim o, señores, la 
espresion propia fué la del Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia, diciendo que solo podia haber sum isión, y sumisión 
con condiciones. Esto me parece que bien puede tranqui
lizar á los Sres. Diputados.

Pero si todavía los señores que han hablado de e^ti 
cuestión no están tranquilos, y creen un deber suyo el 
dar aquí la voz de alerta, yo les diré que en mi humilde 
opinión están obligados, no á revelar nombres de perso
nas, sino á manifestar lo que sepan en 'este  asunto, para 
que el Gobierno pueda poner el correctivo a fin de preca
ver y evitar estos males. Este es su deber como hombres 
públicos, y si no pueden hacerlo , será porque 110 ten
gan datos: en cuyo caso no han debido venir aquí á p ro
ducir temores que no son fundados. He dicho.

(Los Sres. Santa Cruz y Reina piden la palabra para 
alusiones personales,)

El Sr. GONZALEZ D U L A  UEGA: Señores, una paite 
del discurso del Sr. Bravo Murillo ya habrá com prendi
do el Congreso que ha sido una constante alusión á las 
palabras que tuve la honra de pronunciar aquí con m oti
vo de la llamada fusión dinástica; y no queria yo, ni tengo 
tengo deseo de resucitar de nuevo esta cuestión , mucho 
ménos de am pliarla, mucho ménos todavía de lanzar in
culpaciones que acaso pudiera dirigir á algunas personas. 
Mi objeto puram ente, al tomar la palabra , es contestar á 
las alusiones más marcadas que acaba de hacerme el se
ñor Bravo Murillo.

S.S. ha comenzado , y concluido también ) diciendo que, 
en su sentir, ningún fundamento ten ían las  noticias de 
que nosotros nos hemos hecho eco en los últimos dias; ha 
dicho m á s , que nunca se habia tra tad o , como no fuera 
en los tiempos de la guerra civil, de la fusión ni de la 
reconciliación dinástica, y cuando oigo decir esto á una 
persona tan autorizada como S. S . , cuando oigo negar 
absolutamente lo que lodos sabemos respecto á los traba
jos que de algún tiempo á esta parte se han estado ha
ciendo relativamente á ciertas com binaciones, por m u
cha seguridad que yo hubiese adquirido de que por aho
ra habían fracasado tales proyectos , estoy tentado á creer 
que no se han abandonado; que la idea sigue pe
ren n e ; que se cultiva y lleva á perfección para que dé sus 
frutos. ¿Conque se niega que jam as, desde los tiempos 
de la guerra civil, se haya tratado de la fusión dinástica?

¿Conque se niega que jamas se ha tratado de la re
conciliación de la ram a reinante y la ram a proscrita? Al
gunas veces el negarlo todo es concederlo todo ó cási to
do, y pudo haber tenido presente el Sr. Bravo Murillo, 
para no decir esto , algunas de las palabras que pronun
cié en la sesión del miércoles. Si S. S. hubiera recordado 
esas palabras, me hubiera hecho más justicia, porque dije 
que esta era una cuestión en la cual no podíamos traer 
datos á la C ám ara, como no fuera en un caso muy remo
to , lo cual queria decir que cuando tomé la palabra no 
hablaba sin algunas pruebas, sino que creia que no era 
conveniente traerlas sino en un caso muy excepcional.

Todos los que hemos estado en el extranjero, que fre
cuentamos ciertos círculos y tratamos con todas las per
sonas de distintas opiniones políticas, tanto dentro como 
fuera de E spaña, sabemos que la fusión dinástica ha sido 
en ciertos períodos la cuestión palpitante; todos conoce
mos á las personas que se han estado ocupando de ella....

El Sr. VICEPRESIDENTE (Cárdenas) : Suplico á S. S. 
que recuerde que está usando de la palabra para una alu
sión personal y no para hacer un nuevo discurso , y S. S. 
debe recordar que el reglamento prohíbe hacer dos dis
cursos.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEG A: Me estaba ocu
pando precisamente de las gravísimas alusiones que me 
ha dirigido el Sr. Bravo Murillo, y sin querer abusar de 
la tolerancia del Sr. Presidente , y de la bondad del Con
greso, no puedo ménos de hacerme cargo de esas a lu 
siones y refutarlas. A no hacerlo de la manera que lo es
toy haciendo, no sé cómo he de contestar á ellas.

Decia, señores, que en todos los círculos y por todos 
los hombres im portantes de todos los partidos se ha h a 
blado en varias épocas, y más en estos dias, de la fu
sión dinástica, y todo el inundo ha sabido quiénes han 
sido algunas de las personas que de ella se han ocupado. 
Es e x trañ o , p u e s , que siendo uno de los hombres más 
importantes por su posición política el Sr, Bravo Murillo, 
ignore y pueda negar completamente que jam as se haya 
tratado de semejante cuestión. Esto, por lo que respecta 
á la falta de datos, porque S. S. creia que habíamos veni
do á tratar aquí de este asunto sin ninguno absolutamente.

Por lo demas, cuando he manifestado temores de cier
tos sucesos, no es porque nosotros tengamos miedo; aca
so tendremos ménos miedo que el que cree S. S .; ni por
que desconozcamos que la Constitución política del Esta
do determina en uno de sus artículos que el Monarca ne
cesita estar autorizado por una ley para abdicar la coro
na en su inmediato 8006804’; ni olvidamos que existe una 
ley por la cual están excluidos de la sucesión á la Coro
na ciertos Príncipes; ni porque no recordemos que la 
Constitución excluye á los que lo estuvieran por una ley, 
sino porque contra la Constitución, contra las institucio
nes , contra las leyes del pais puede , por los medios que 
se ha hecho otras veces y en otros países, empezarse por 
abolir el régimen constitucional ; y una vez abolido este, 
lo estaría la ley de exclusión y cuanto se ha hecho des
de 1833. Y aunque yo no temo que este estado de cosas 
fuese permanente en el pais, me parecia estaba en el de
ber , como español y lib era l, de venir á traer aquí esta 
cuestión á fin de evitar una nueva guerra civil á donde 
acaso podrían conducirnos estos trabajos.

En esta parte dejo contestadas las alusiones en cuanto 
á la cuestión de fusión dinástica; pero como he sido in
dividuo de las Córtes Constituyentes , y he emitido en 
ellas, unas veces mi parecer, y mi voto siem pre, creo que 
estoy en mi derecho defendiendo á aquellas Córtes de 
dos gravísimas inculpaciones que las ha dirigido el señor 
Bravo Murillo, y para hacerlo t ruego al Sr, Presidente

que me permita extenderm e algún tanto respecto á h a 
berse discutido aquí el Trono y el Altar.

El Sr. VIC E PR E SID E N T E : S. S. solo puede defender 
sus hechos.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEG A: Pero entiéndase 
que al defender mis hechos defiendo los de los demas 
individuos de aquellas Córtes.

Tanto se ha hablado , señores, de haber puesto á dis
cusión el T ro n o , que esto ha venido á ser cási una v u l
garidad de mal gusto: aquí no se ha discutido el Trono. 
Lo que pasó en esa cuestión voy á manifestarlo al Con
greso , con tanto más motivo, cuanto que no quiero que 
pasen á la historia estos hechos con inexactitud, para que 
la posteridad 110 nos juzgue equivocadamente.

Las Córtes Constituyentes comenzaban á funcionar, y 
se presentó una proposición suscrita por los Sres. Mar
queses del D uero , San M iguel, P era les, C ortina, Escosu- 
ra y o tros, cuyos nombres no podian ofrecer sospechas 
por anti-m onárquicos, pidiendo que se declarase que la 
base del edificio político que las Córtes estaban llamadas 
á levantar sería el Trono constitucional de la Reina Do
ña Isabel II y su dinastía. La proposición , apoyada por el 
Sr. San Miguel, fué tomada en consideración por dos
cientos y tantos votos, y enseguida se presentó una p ro 
posición inc iden tal, pidiendo, en último resultado, que 
se aplazase la cuestión para cuando se discutieran las 
bases constitucionales, y fué desechada.

Abierta discusión sobre la proposición p rin c ip a l, era 
imposible que un Cuerpo deliberante no discutiera , cuan
do habia quien pedia la palabra en con tra , como hubie
ra sucedido aquí si se hubiera pedido contra lo que votó 
este Congreso, cási por unanim idad, el otro dia , y en su 
consecuencia hablaron tres Sres. Diputados en contra en 
el sentido que les pareció, otros cuantos en p ró , y  se 
aprobó la proposición por 216 votos contra 21. Esto con
testa á las inculpaciones que se nos vienen haciendo do 
que hemos discutido el T rono , aparte de que en mi 
creencia (y  esto lo digo por mi cuenta) las Córtes pueden 
tra tar de la forma de Gobierno que crean más convenien
te al pais.

Esto por lo que respecta al Trono.
También diré algo, siquiera sean muy pocas palabras, 

respecto á la cuestión relig iosa, de la cual no quisiera 
ocuparm e, porque no me parece este sitio el más á p ro
pósito para tra tar ahora estas cuestiones; pero cuando el 
cargo que se nos dirige es fuerte, y lleva su objeto, por
que si no no se lan za ría , tengo necesidad de contestarle. 
Se ha hablado mucho aquí y fuera de aquí, con motivo 
de la segunda b a s e , de la que pudiéramos llam ar Cons
titución de 1855. La prim era parte de ella es el artículo 
de la Constitución de 1857 que trata de la Religión, asun
to impropio para el Código político de un pais donde no 
se profesa más que una sola. El pueblo español no p ro 
fesa otra religión que la católica apostólica romana , pero 
que hubo que ponerle como se habia puesto en la de 1845.

En cuanto á la segunda parte de esa base, no era una 
cosa n u ev a , puesto que en un capítulo de nuestro Códi
go penal está consignado que á nádie se puedan im poner 
penas por creencias y actos religiosos practicados priva
damente. Y cuenta , señores, con que este Código fué d e 
clarado ley del Estado, y en su confección tomaron par
te todos los partidos políticos.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Cárdenas): Suplico á Y. S. 
que considere que está hablando con motivo de una alu
sión personal, y no para defender la segunda base de la 
Consiitucion votada por las Córtes Constituyentes.

El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : Yo no pensaba 
ocuparme de esta cuestión ; pero me he visto atacado en 
este terreno, y necesito defenderme.
* El Código penal, señores, ha sido objeto de estudio 

de hombres notables en España, como lo revelan los es
tudios de derecho civil y penal de los Sres. Montalban y 
Laserna, y de coméntanos como los del Sr. D. Cirilo At- 
va rez , uno de los individuos de la comisión de Códigos ; y 
como los del Sr. Pacheco, que no podréis rechazar, por
que es m oderado; y finalm ente, recibió la aprobación 
del Senado, donde habia muchos Obispos españoles, y don
de el Sr. Arzobispo de Toledo y el actual Cardenal señor 
Arzobispo de Sevilla tomaron parte en las discusiones, 
sin ocuparse en lo más mínimo de este punto.

Vea , pues, el Sr. Bravo Murillo como no hay motivo 
para dirigir esos cargos tan frecuentes á las Cór tes Cons
tituyentes , ni entonces lo habia para aquella ficticia 
alarma.

He llenado el objeto que me habia propuesto al levan
tarm e para contestar á los cargos que ha dirigido el se
ñor Bravo Murillo á las Córtes Constituyentes , y hecho 
esto, creo que he cumplido con mi deber y no tengo 
más que decir.

El Sr. LAFUENTE : Puesto que hay varios señores 
que han pedido la palabra , y falta poco para concluirse 
las horas de reglamento , desearía saber si el Sr. P resi
dente piensa que se concluya hoy este asunto, ó si se de
jará  para m añana , porque yo no podré decir lo que me 
propongo en el breve tiempo que resta.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Cárdenas.): Se suspende 
esta discusión.

El Sr. RAM IREZ V IL L A U R R U T IA : Anuncio al Go
bierno de S. M. una interpelación sobre la inse.cion en 
los periódicos oficiales de un anuncio relativo á que los 
propietarios cuyas lincas hayan aumentado de valor, p re 
senten nuevas relaciones de los productos de sus fincas 
en  la actualidad.

El Sr. Ministro de la G O BER NAC IO N : El Gobierno 
contestará oportunamente.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa el dictámen de 
la comisión sujetando áareeleccion al Sr. Duque de Sesto y 
el relativo á la concesión á ios Oficiales retirados del per
miso para ejercer cualquiera industria.

El Sr. VICEPRESIDENTE ( Cárdenas): Orden del dia 
para mañana: continuación de la discusión pendiente y 
los dictámenes que acaban de leerse.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

VALENCIA 13 de A bril.= Anteayer tuvo lugar en la 
iglesia de San Agustín de esta ciudad una tierna y solem
ne ceremonia.

En la plaza del mismo nom bre se habían situado pi
quetes de todas las arm as del Ejército y Guardia civil. La 
gente se apiñaba, y  los carruajes con dificultad podian 
.llegar á la puerta del templo. A la hora señalada se en
contraban en él el Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de esta 
diócesis y las Autoridades civil y m ilitar ocupando el 
altar m ayor, desde donde se habían colocado bancos has
ta la mitad de la n a v e , en los que se veian convidados 
de todasclases y gerarquías. Las señoras ocupaban el coro, 
y en el espacio que quedaba hasta los pies de la iglesia 
estaban situados los presidiarios, en cuyo obsequio era 
todo aquel aparato. A poco más de las ocho empezó la 
misa.

El Santo Sacrificio se verificó con toda solemnidad; 
pero cuando la ceremonia brilló con todo su expiendor, 
fué en el momento de recibir los penados la Hostia Con
sagrada , los cuales, en número de 600 á 700 , mezclados 
con los socios de San Vicente de Pau l, recibieron el pan 
de consuelo con la mayor piedad , bebiendo después el 
agua que los mismos socios les ofrecían. A esta comunión 
habia precedido ya la del precepto Pascual, á la q u e , así 
como á esta , asistieron los penados que expontáneam ente 
accedieron á los deseos de sus directores.

El trabajo que ha costado para conseguir la realiza
ción de tan religioso acto h i sido ím probo; pero puede 
darse por bien empleado al considerar lo fecundo que ha 
de ser en buenos y felices resultados. Confiemos, pues, 
que tan buena semilla fructificará; y animemos á la so
ciedad de San Vicente de Paul, para que, con su acostum
brada perseverancia, dé educación al pobre, y obtenga el 
arrepentim iento del crim inal, contribuyendo de este m o
do al bien de la sociedad.

Por últim o, dediquemos también algunas palabras de 
gratitud á los Jefes del establecimiento que, con su nun
ca desmentido celo y rectitud, han cooperado eficazm en
te á tan benéfico suceso.

EXTERIOR.
La prensa extranjera opina que las ú ltim as no

ticias de la India son las m ás favorables que se han  
recibido desde la toma de Delhi ; y  como la ocupa
ción de Lucknow  era el principal objeto de la cam 
pana de Sir Colim Campbell contra el reino d e ü d a , 
centro de la in su rrección , juzga que si esta no se 
halla definitivam ente term inada , lo será en breve, 
desalojada ya de su fo co ; acontecim iento tanto más 
im portante, cuanto que se ha obtenido á tiempo en  
que la proxim idad á las lluvias y los calores que 
en dichos países com ienzan en el presente m es, ha
cia tem er que los ingleses se verían  forzados á su s
pender las operaciones m ilitares, lo cual habría re
tardado por algunos meses la toma de Lucknow  y la 
conquista de Uda.

En la sesión  celebrada el 7 del c o rr ien te , é 
Senado piam ontés aprobó por unanim idad el pro
yecto de ley  relativo al tratado de com ercio y na
vegación celebrado con B élgica , y asim ism o el de  
Dinamarca referente á la capitalización del peaje del 
Sund.

Háse anunciado que el Gabinete de Viena in ten 
taba retrasar la celebración de la conferencia de  
P aris, lo cual se deducía de la actitud  del represen
tante austríaco en la com isión europea reunida en  
G alatz , oponiéndose v ivam ente á la proposición for
mulada por el de Francia M. Engelhart de redactar 
un estado de los trabajos de dicha com isión para la 
conferencia , contando con el asentim iento de Om er- 
Bajá. El Borsenhalle asegura que tales aserciones se 
fundan tan solo en cierto incidente que no se ha 
interpretado con rectitud. Reconociendo el Gobierno 
inglés que las deliberaciones de la comisión antedi
cha se prolongaban sin  obtener resultado alguno, 
habia propuesto confidencialm ente á los Gabinetes 
de Viena y Paris la reunión en este últim o punto  
de una com isión de personas com petentes para que 
em itiesen su dictám en acerca de los trabajos con
cluidos ya por la com isión de Galatz y de lo que 
faltaba que hacer. Esta proposición, que ha sido 
aceptada por el Gobierno de F ran cia , y encargado  
su representante de presentarla en el seno de la 
com isión , ha sido com batida por Austria y Turquía, 
y hé aquí de lo que se ha tratado de hacer uso 
contra el Gobierno de Viena.

A L E M A N IA .--Francfort 8 de A b ril— Dicen de Viena 
y  Constantinopla que la comisión de los Principados Da- 
nuvianos, teniendo en cuenta las reclamaciones que se le 
han dirigido con motivo de la lentitud con que procedía 
en sus trabajos , ha redactado un protocolo que contiene 
un informe del representante inglés acerca de la próxima 
terminación de dichos trabajos, y se ha enviado á Cons
tantinopla, Según se desprende de dicho protocolo, la co
misión ha concluido su obra p rin c ip a l, el. dictámen co
lectivo acerca de la organización política de los Principa
dos, y actualm ente se ocupa en el exámen de las cues
tiones relativas á la administración interior. (Gaceta de 
Correos. )

BOLETIN RELIGIOSO.
Santo del d ia .— Santas Basilisa y A nastasia, m ártires. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

ANUNCIO S.

REAL COMPAÑIA ASTURIANA DE MINAS, SOCIE- 
dad anónima para la producción de zinc en España.

El Consejo de Administración, conformándose con el ar
tículo 32 de los Estatutos, y en cumplimiento de los a r
tículos 15, 19 y 34 , tiene el honor de convocar á los se
ñores accionistas á la jun ta  general anual para el lúnes 
10 de Mayo próximo, á las doce, en el local de la sociedad, 
en Bruselas, núm. 106 , calle de Royale, en donde estarán 
de manifiesto para su inspección, desde el 1.° del mismo 
q ie s , el balance y demas documentos.

Para ser admitidos en la Junta general deberán los se
ñores accionistas, sujetándose al prim er párrafo del a r
tículo 36 délos Esta tu tos, ser portadores de un certificado 
de depósito de sus acciones, que acredite haber sido estas 
presentadas al ménos con 15 dias de antelación, bien 
sea en Bruselas, en la Sociedad; en la Caja de los Seño
res de Ilirsch, L eija, Yeuve Charles Dubois y compañía; 
P a r ís , BischoíTsheim Goldschmid y compañía.

Bruselas 2 de Abril de 1858.=*=El Presidente del Con
sejo de Administración , J. R. Bischoffsheim. 1336—2

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II DE 
Alar del Rey á Santander.—La Administración de esta 
Empresa ha celebrado los sorteos correspondientes á los 
años de 1856 y 57 para la amortización de 41 obligacio
nes hipotecarias por el prim ero, y 43 por el segundo de 
las emitidas hasta la cantidad de 50 millones de reales, 
en v ir tu d , prim eram ente de una autorización provisio
nal , y después por la consignada en el art. 3.° de la ley 
de 22 de Abril de 1855, y han salido premiados los n ú 
meros sigu ien tes:

A ño de 1856.
Primer semestre: su vencimiento en 16 de Junio .

620 286 747 1702 688 1796
401 510 1297 1565 1797 808

1163 71 627 817 809 687
670 804 1621

Segundo semestre: vencimiento en 16 de Diciembre.
631 2160 1488 1442 1959

2180 863 1563 . 750 1968
1295 1697 1990 1972 824
1296 429 425 1651 1694

Año de 1857.
Primer semestre: vencimiento en 16 de Junio.

827 3017 514 873 2123 420
581 2621 2931 426 2158 2672

3020 3001 513 2499 2433 2100
2849 3018 1350

Segundo semestre: vencimiento en 16 de Diciembre.
3609 1963 2967 1967 2186 3013
3532 1448 2469 2657 2964 3608
2500 2694 1777 2658 664 1768
2470 2966 749 2918

Los poseedores de las obligaciones que contengan los 
precedentes números serán reembolsados del capital n o 
minal de 10.000 r s . , y ademas de una prim a de 3.725: 
todo según en las mismas se expresa. Y al efecto las p re 
sentarán en esta ciudad en la Administración de esta 
Compañía.

Lo que se anuncia en los periódicos para que llegue á 
conocimiento de los interesados.

Santander 9 de Abril de 1858. =  El Director gerente, 
Indalecio Sánchez de Porrúa. 1374—1

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—Se vende en pública subasta el ganado so
brante en la Administración patrimonial del Real hereda
miento de Aranjuez. El rem ate tendrá lugar el dia 10 del 
corriente mes en las oficinas de aquella dependencia, á 
donde podrán acudir á enterarse de las condiciones las 
personas que quieran interesarse en la licitación.

Palacio 1.* de Abril de 1858. =  El Secretario, B. C.
Aribau. — 1

PARA MANILA.—SALDRÁN DE LA BAHÍA DE CA- 
diz, el dia 30 del actual y 30 de Mayo próximo respecti
vamente, las fragatas españolas Reina de los Angeles é His
pano-Filipina, llegadas de aquella colonia.

Admiten carga á flete y pasajeros, y se despachan en 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de C astro , y en esta 
corte por D. Manuel de Anduaga, calle de Santa Catali
n a , núm. 8. 1278—2

ESPECTÁCULOS.

T eatro  d el  P rín c ipe . — A las ocho y media de la 
noche. — Sinfonía.— Un arto en quince m inutos, comedia 
en un acto.— El lago de las hadas , baile en dos actos y  
tres cuadros, en el que la Sra. Gúy Stephan tomará 
parte.

T e a t r o  d e l  C irc o .— A las ocho y  media de la n o 
che.— Sinfonía.—El desden con ti desden, com edia en tres 
jornadas.—El rumbo macareno , baile.— ¡Conchai juguete 
cómico-lírico-bailable en un acto.

N ota . Mañana v ié rn es , á beneficio de D. Enrique 
A rjona, se ejecutará la comedia nueva, en tres-actos y  
en p rosa, Las biografías.— El jaque , canción andaluza to
cada por el violinista español D. Francisco Salvador Da
niel.—Un nuevo divertimiento de bañe.— Melodía pastoril, 
tocada en el violin por el Sr. Daniel.—A tientas, comedia 
nueva en un acto y en prosa.

T eatro de la Z arzuela . — A las ocho y media de 
la noche.—El relámpago.

T eatro  d e  N ovedades. —A las ocho y media de la 
noche. — Baltasar, drama bíblico, en cuatro actos y en 
verso , original de Doña Gertrudis Gómez de A vellaneda,


